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ADENDA Nº 2 DE RESPUESTAS AL INFORME CONSOLIDADO Nº 2 DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, 
RECTIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

"EXPLORACIÓN GEOTERMICA PUCHULDIZA SUR 2" 
 

 
El presente documento da respuesta las consultas, observaciones y aclaraciones contenidas en el ICSARA 
Nº 2 y emitidas por los servicios evaluadores de la Región de Tarapacá en el marco del proceso de 
evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Exploración Geotérmica Puchuldiza Sur 2. 
 
 
1 DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 
 
En relación a la respuesta 14 del capítulo Descripción de Proyecto de la Adenda Nº1, respecto de los puntos de 
captación de aguas superficiales en el estero Puchuldiza y quebrada de Ancocollo, el titular deberá presentar los 
actos resolutivos que constituyeron los derechos de aprovechamiento mencionados en dicha respuesta, de manera 
de verificar que los puntos y el ejercicio del derecho propuesto corresponden a los autorizados. Lo anterior, 
considerando que la verificación de esta situación es relevante al proceso de evaluación ambiental, ya que una 
variación en los puntos de captación pudiese generar impactos no evaluados en el caso que éstos no concordasen 
con lo autorizado. 
 
RESPUESTA: 
Se adjunta copia de Certificado de Dominio y Vigencia de Derechos de Aprovechamiento de Aguas de don 
Remigio Mamani Flores y otros, inscritos a fojas 107, número 33 del Registro de Propiedades de Agua, con 
fecha 8 de noviembre de 1999; donde constan los derechos de aguas superficiales y corriente de uso 
consuntivo, de ejercicio permanente y discontinuo, de un conjunto de vértices, donde se encuentra el estero 
Puchuldiza en el sector de Lupe y quebrada Ancocollo. 
 
 
 
Considerando lo señalado en la propuesta de plan de rescate y relocalización de reptiles presentado a través de la 
Adenda Nº1, el titular deberá presentar la descripción específica del lugar de relocalización de los ejemplares de 
fauna rescatados, 30 días antes de la implementación del rescate, ante la autoridad ambiental, con la finalidad de 
que sea analizado y visado por el organismo competente. Lo anterior considerando que en la propuesta se ha 
definido de manera general el sitio a utilizar. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acoge lo indicado y se procederá según los plazos señalados. 
 
 
 El titular deberá indicar si el tramo del camino aledaño a los sitios 1, 6 y 8 será reperfilado o modificado de alguna 
forma, pudiendo afectar los sitios arqueológicos mencionados y cuáles serán las medidas implementadas para evitar 
tal intervención. 
 
RESPUESTA: 
Los sitios 1 y 8 se encuentran a ambos lados del camino denominado “Acceso Principal Ingreso a 
Puchuldiza – Lupe” (Capítulo 2, Tabla 2-4), el cual será reperfilado y rellenado en desniveles y baches, pero  
dado su ancho actual no requiere ensanches, por lo cual no se afectarán dichos sitios. 
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Respecto del sitio Nº 6, este se encuentra en parte aledaño al tramo o camino denominado “Tramo Acceso 
Principal – Sondaje S7 y S8”, vía para la cual se han previsto obras de Perfilamiento con un sobreancho 
(respecto de la vía actual) de 2 m, para alcanzar un ancho óptimo de circulación. Al respecto se considera 
que dicho aumento del ancho de faja (1,0 m a ambos lados del camino actual) no afectará el recurso 
patrimonial existente. 
 
No obstante lo anterior y tal como se indicó en el EIA y se detalla en la Adenda 1, las obras de perfilamiento 
en dicho sector también están adscritas al protocolo de “Liberación Arqueológica de Áreas de Trabajo” que 
se detalla en la respuesta 7-9 de la Adenda 1, el que incluye que un arqueólogo haga un revisión previa de 
planos, delimite el área (en este caso la faja de intervención), efectúe la prospección y liberación de dicha 
faja.  
 
Si la revisión del profesional acredita que en el sector se reconoce patrimonio cultural, se efectuará el 
análisis correspondiente respecto de minimizar la faja de intervención, proponer el desvío preciso de la vía o 
de ser necesario activar los procedimientos para el rescate y liberación del sitio en conformidad a la 
legislación vigente. 
 
 
 
2 PLAN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE - NORMATIVA AMBIENTAL 
 
El titular deberá aclarar la respuesta dada a la pregunta N°6, respecto de la Ley Nº20.283 y sus Reglamentos en lo 
referido al cumplimiento de dicha normativa. Lo anterior, por cuanto el titular señala lo siguiente:  
 
“Relación con el proyecto 
En la zona de influencia directa del proyecto se identificó la formación xerofítica Pajonal – Tolar con llaretas. 
 
Cumplimiento 
El proyecto no considera actividades que puedan a esta formación, ya que las obras proyectadas serán realizadas 
sobre la formación Pajonal – Tolar.” 
 
RESPUESTA: 
El Titular aclara que de acuerdo a los anteceentes de Línea de Base presentados en el EIA y en la Adenda Nº 
1, el proyecto no considera efectuar actividades en sectores que contienen formaciones con especies en 
categoría de conservación, como Azorella compacta o Polylepis tarapacana. 
  
Las formaciones que si serán intervenidas están constituidas por las especies Adesmia spinosisima, 
Paratrephia quadrangularis, Senecio nutans, Werneria pygmaea, Festuca Ortophylla y Cumulopuntia 
boliviana. Estas especies no se encuentran entre aquellas definidas dentro del DS 68/2009, por lo tanto no 
son consideradas como formaciones xerofíticas. Sin perjuicio de la anterior y de forma de ordenar 
perfectamente la forma en que se intervendrán y recuperarán dichas formaciones, se ha elaborado y 
presentado el Plan de Trabajo para la Corta, Destrucción o Descepado de Formaciones Xerofíticas, para las 
especies mencionadas y que se encuentra en el Anexo 3 de la Adenda 1. 
 
 
 
En relación a la pregunta N° 7 y su respuesta, se aclara al titular  que cualquier intervención a vegetación xerofítica, 
de acuerdo a lo definido en la Ley 20283 y sus Reglamentos, deberá contar con un Plan de Trabajo previamente 
aprobado por CONAF, antes de realizar cualquier actividad. 
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RESPUESTA: 
Según la respuesta anterior, se reitera que el proyecto no afectará especies descritas en el DS 68/2009. Sin 
perjuicio de lo anterior se ha elaborado el Plan de Trabajo para la Corta, Destrucción o Descepado de 
Formaciones Xerofíticas, para la intervención de las formaciones compuestas por las especies Adesmia 
spinosisima, Paratrephia quadrangularis, Senecio nutans, Werneria pygmaea, Festuca Ortophylla y 
Cumulopuntia boliviana, plan que se encuentra en el Anexo 3 de la Adenda Nº 1. 
 
 
  
Se señala al titular que debe considerar, para el Plan de Cumplimiento a la Normativa Ambiental Vigente, que el D.S. 
N°78/09 del MINSAL, Reglamento de almacenamiento de sustancias peligrosas, se aplica por sobre lo establecido 
en el art. 42 del D.S. N°594/09 MINSAL. 
 
RESPUESTA: 
Se acoge. 
 
El D.S. N°78/09 del MINSAL, Reglamento de almacenamiento de sustancias peligrosas se aplica por sobre lo 
establecido en el art. 42 del D.S. N°594/09 MINSAL. 
 
 
El titular deberá obtener las autorizaciones e informes previstos en el Artículo N° 55 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, previo a la solicitud del permiso de edificación correspondiente, conforme a lo previsto en el 
Artículo 116° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. Lo anterior, en armonía con lo señalado en la 
Circular Ord. N° 0713 de fecha 14.10.2010, DDU 239, la cual instruye sobre la correcta aplicación del Artículo N° 55 
de la LGUC en Concesiones Mineras. Lo anterior, en virtud de lo señalado por el titular y considerando las 
características del proyecto en evaluación.  
 
RESPUESTA: 
 
Se acoge y se procederá según lo indicado. 
 
 
Si durante la ejecución del proyecto se reconociesen restos arqueológicos y/o paleontológicos, no detectados 
durante la línea de base se deberá proceder según lo establecido en los Artículos N° 26 y 27 de la Ley N° 17.288 de 
Monumentos Nacionales y los artículos N° 20 y 23 del Reglamento de la Ley Nº 17.288, sobre excavaciones y/o 
prospecciones arqueológicas, antropológicas y paleontológicas. De producirse la anterior situación, el titular deberá 
paralizar las obras en el frente de trabajo del o de los hallazgos e informar de inmediato y por escrito al Consejo de 
Monumentos Nacionales para que este organismo disponga los pasos a seguir. Su implementación deberá ser 
efectuada por el titular del proyecto. 
 
RESPUESTA: 
Se acoge lo indicado 
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3 PLAN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE - PERMISOS AMBIENTALES 
SECTORIALES 

 
En caso de que se produzca la afectación señalada en el punto 1 del Capítulo Plan de medidas de mitigación, 
reparación y/o compensación del presente informe, el Titular deberá solicitar el Permiso Ambiental Sectorial 
contenido en los Art. Nº 76 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental del D. S. Nº 95/2001, 
para lo cual deberá presentar todos los requisitos ambientales estipulados en ese artículo. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acoge lo indicado. Sin embargo cabe reiterar, que el Titular no tiene contemplado afectar sitios 
arqueológicos por el mejoramiento y uso de accesos existentes. Si ha dispuesto los procedimientos de 
control y liberación indicados en la Adenda 1 y en las respuestas anteriores, por cuanto las obras de 
perfilamiento de caminos también están adscritas al protocolo de “Liberación Arqueológica de Áreas de 
Trabajo” que se detalla en la respuesta 7-9 de la Adenda 1, el que incluye que un arqueólogo haga un 
revisión previa de planos, delimite el área (en este caso la faja de intervención),  efectúe la prospección y 
liberación de dicha faja.  
 
Si la revisión del profesional acredita que en el sector se reconoce patrimonio cultural, se efectuará el 
análisis correspondiente respecto de minimizar la faja de intervención, proponer el desvío preciso de la vía o 
de ser necesario activar los procedimientos para el rescate y liberación del sitio en conformidad a la 
legislación vigente. 
 
 
Respecto de los antecedentes presentados en lo relativo al PAS Nº94, el titular deberá: 
 
         Corregir Anexo Nº 4 de PAS 96 a PAS 94. 
 
RESPUESTA: 
 Se corrige el título del archivo.  
 
Donde dice: Anexo 4 PAS 96.zip 
 
Debe decir: Anexo 4 PAS 94.zip 
 
Cabe recalcar que los archivos magnéticos comprimidos en el SEIA que acompañan la adenda 1 si se 
refieren al PAS 94. 
 
 
 
 
En el punto 1.1 del anexo Nº 8 del Adenda Nº1, rectificar la información del cumplimiento del D.S. 745 por el D.S Nº 
594. 
 
RESPUESTA: 
Se corrige el Punto 1.1 del anexo Nº 8 de la Adenda Nº 1, rectificando y citándose por tanto el D.S.N° 594 del 
MINSAL (Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales básicas en los lugares de trabajo). 
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En caso de implementar casino, será necesario contar con Autorización Sanitaria emitida por la SEREMI de Salud. 
 
RESPUESTA: 
Efectivamente, tal como se señala en antecedentes del PAS, el campamento contará con Casino, el cual 
contará con la autorización sanitaria respectiva. 
 
 
 
Integrar dentro de los riesgos físicos (Anexo Nº 8 y respectiva adenda) la radiación UV. En este sentido, se señala 
que los empleadores de trabajadores expuestos, deben realizar la gestión del riesgo adoptando medidas de control 
adecuadas. Al respecto, se deberán tomar, a lo menos, las siguientes medidas no consideradas en la adenda: 
 

a) Informar a los trabajadores sobre los riesgos específicos de exposición laboral a radiación UV de origen 
solar y sus medidas de control en los siguientes términos: "La exposición excesiva y/o acumulada de 
radiación ultravioleta de fuentes naturales o artificiales produce efectos dañinos a corto y largo plazo, 
principalmente en ojos y piel que van desde quemaduras solares, queratitis actínica y alteraciones de la 
respuesta inmune hasta fotoenvejecimiento, tumores malignos de piel y cataratas a nivel ocular." 

b) Publicar diariamente en un lugar visible el índice UV estimado señalado por la Dirección Meteorológica de 
Chile y las medidas de control que se deben aplicar, incluidos los elementos de protección personal. 

c) Identificar los trabajadores expuestos; detectar los puestos de trabajo e individuos que requieran medidas 
de protección adicionales y verificar la efectividad de las medidas implementadas a su respecto. 

 
RESPUESTA: 
Se acoge y se incopora la radiación UV como riesgo físico y las medidas indicadas para su control en todos 
los documentos y procedimientos que sean requeridos. 
 
 
 
4 LÍNEA BASE 
 
A partir de la nueva información entregada por el titular “Cartografía detallada sitios arqueológicos” (anexo 6 del 
Adenda Nº1), se reconoce que varios de los sitios se encuentran adyacentes a los caminos preexistentes o bien los 
sitios han sido intervenidos en parte, por los caminos. Por lo tanto, el reperfilamiento proyectado de los tramos 
sondaje S6 y tramo plataforma B- sondaje S2 y la construcción de dos de los cruces, afectaría los sitios (puntos) 5, 
12, 13, 14, y 28. 
 
Al respecto, el titular deberá señalar de qué manera no afectará los sitios arqueológicos mencionados. En este 
sentido, se debe considerar que el reperfilamiento de un camino implica el ensanchamiento del mismo, y por lo tanto, 
movimientos de tierra, excavaciones y depositación de áridos en sus costados, afectando los sitios arqueológicos 
que puedan encontrarse a su alrededor.  
 
RESPUESTA: 
 
Según se indicó en la Adenda 1 (consulta 1-5) los tramos de perfilamiento de huellas existes contemplan una 
intervención de 2 m de ancho adicionales a los 3 m existentes en promedio de dichas huellas, para dar 
seguridad al tránsito de los vehículos pesados del proyecto. El camino de acceso principal a Puchuldiza – 
Lupe posee un ancho superior a 5,0 m, por lo cual no se contempla intervención en el ancho, solo mejorar la 
carpeta existente, por ello no se afectarían los sitios 12 y 13. 
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El perfilamiento sobre las huellas existentes contempla una intervención máxima de 1 m a cada lado de la 
faja existente, la cual ya está intervenida por la huella existente. De igual forma, el perfilamiento contempla el 
paso de una máquina que minimize las imperfecciones (baches) de la vía y la adición de material granular en 
que facilite el desplazamiento, por lo que los movimientos de tierra y eventuales depósitos de áridos en los 
costados son mínimos. 
 
Respecto del camino de acceso entre la plataforma B y el Sondaje S2 que se emplaza en parte sobre el punto 
arqueológico Nº 5, cabe señalar que dicho punto es de una extensión menor y efectivamente la huella 
existente no se emplaza sobre el mismo y puede ser establecida con precisión en terreno de tal forma de 
alejarse aun más y no afectar dicho sitio. 
 
Adicionalmente y tal como se indica respecto de las obras de acceso, plataformas, sondajes y campamento 
en el EIA y se detalla en la Adenda 1, las obras de perfilamiento en dicho sector también están adscritas al 
protocolo de “Liberación Arqueológica de Áreas de Trabajo” que se detalla en la respuesta 7-9 de la Adenda 
1, el que incluye que un arqueólogo haga un revisión previa de planos, delimite el área (en este caso la faja 
de intervención),  efectúe la prospección y liberación de dicha faja.  
 
Si la revisión del profesional acredita que en el sector se reconoce patrimonio cultural, se efectuará el 
análisis correspondiente respecto de minimizar la faja de intervención, proponer el desvío preciso de la vía o 
de ser necesario activar los procedimientos para el rescate y liberación del sitio en conformidad a la 
legislación vigente. 
 
 
 
En el plano remitido se reconocen una serie de “estructuras” (simbolizadas como cuadrados negros pequeños), 
adyacentes al punto 14, el sondaje S7 y al interior del perímetro del punto 28. Al respecto, el titular deberá indicar de 
manera detallada a qué corresponden estas “estructuras”, y si son de carácter patrimonial. De corresponder a sitios 
de carácter patrimonial, se deberán catalogar como nuevos sitios arqueológicos/patrimoniales, y para el caso de las 
estructuras adyacentes al punto 14 y S7, dadas sus cercanías con las obras del proyecto, generar las medidas 
adecuadas para su mitigación o compensación según corresponda. 
 
RESPUESTA: 
Las estructuras citadas corresponden a dos agrupamientos de casas – habitación de uso de la comunidad 
Mauque Puchuldiza. En el sector del Punto 14 se ubican las casas del sector denominado “Lupe” y al interior 
del perímetro del punto 28 se encuentran las casas del sector denominado “Puchuldiza”. Estas últimas 
presentan un uso permanente en temporada de verano por parte de miembros de las comunidad Mauque 
Puchuldiza que residen a fin de controlar y cobrar a los visitantes por el acceso a la zona de los geyser de 
Puchuldiza. 
 
Ambos agrupamientos de viviendas fueron evaluados y considerados como habitados para efectos del EIA. 
No obstante se reitera que no se contempla afectarlos con ningún tipo de obras o actividades directas 
(pozos, sondajes). 
 
 
 
 
Del estudio del plano remitido por el titulara través del Adenda Nº1, se deduce que de las dimensiones de los sitios 
arqueológicos marcados en rojo, no todas coinciden con las áreas descritas en la tabla de sitios. Esto puede deberse 
a que el dibujo de los sitios arqueológicos no está a escala, produciendo que se presente visualmente una 
superposición con las obras del proyecto (tramos de camino y cruces), y entregando la impresión de afectación de 
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los sitios arqueológicos, al contrario de lo que indica el titular. Por lo anterior, el titular deberá remitir un nuevo plano 
a escala adecuada, con los sitios arqueológicos, donde se aprecie claramente la distancia con las obras del 
proyecto. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta Plano Arqueológico V-2 en Anexo 3 de la Presente Adenda con indicación de las áreas reales 
interiores informadas en la línea de base y las áreas de exclusión establecidas en cada caso. 
 
Cabe señalar que las áreas demarcadas en el Plano del Anexo 6 de la Adenda 1, correspondiente al 
patrimonio cultural son mayores a las áreas efectivamente determinadas en la prospección arqueológica, e 
incluyen la zona de exclusión determinada en la descripción de proyecto para todos los sectores que 
presentan interés patrimonial y sobre cuya base se establecieron posteriormente lás áreas de desarrollo del 
proyecto (sondajes, plataformas, campamentos). El principio básico seguido fue evitar la afectación de las 
áreas patrimoniales protegidas, excluyendo de ellas plataformas y sondajes, de igual forma privilegiar los 
caminos y huellas existentes, evitando la creación de nuevos trazados. 
 
 
 
5 PLAN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN, REPARACIÓN Y/O COMPENSACIÓN 
 
En caso de que el proyecto afecte los sitios arqueológicos 1, 8, 5, 6 12, 13, 14 y 28, antes descritos, el titular deberá:  
 
1.1.     Proceder a realizar pozos de sondeo arqueológico para su caracterización; éstos estarán orientados a 
reconocer los potenciales estratigráficos de los sitios, la dispersión subsuperficial de materiales y la adscripción 
cronológica-cultural de éstos. Esta actividad se deberá realizar durante la presente evaluación, para lo cual el 
arqueólogo debe gestionar la autorización directamente con el Consejo de Monumentos Nacionales a través del 
Formulario de Solicitud arqueológica disponible en www.monumentos.cl. 
  
1.2.     Una vez conocidos los resultados de los sondajes anteriores, se podrán proponer las medidas de 
compensación que correspondan, tales como recolección y rescate de los sitios. 
 
RESPUESTA: 
 
Según se indica en las respuestas anteriores, el Titular no tiene contemplado afectar sitios arqueológicos 
por el mejoramiento y uso de accesos existentes. Si ha dispuesto los procedimientos de control y liberación 
indicados en la Adenda 1 y en las respuestas anteriores, por cuanto las obras de perfilamiento de caminos 
también están adscritas al protocolo de “Liberación Arqueológica de Áreas de Trabajo” que se detalla en la 
respuesta 7-9 de la Adenda 1, el que incluye que un arqueólogo haga un revisión previa de planos, delimite el 
área (en este caso la faja de intervención),  efectúe la prospección y liberación de dicha faja.  
 
Si la revisión del profesional acredita que en el sector se reconoce patrimonio cultural, se efectuará el 
análisis correspondiente respecto de minimizar la faja de intervención, proponer el desvío preciso de la vía o 
de ser necesario activar los procedimientos para el rescate y liberación del sitio en conformidad a la 
legislación vigente. 
 
 
 
En caso de que el proyecto no afecte los sitios arqueológicos 1, 4, 5, 8, 12,13, 14, 15, 16 y 28, éstos se deberán 
cercar mediante malla plástica anaranjada, con un estacado de al menos 1 metro de altura, el cual servirá de soporte 
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para dicha malla. En este mismo sentido, se debe señalar que la sugerencia entregada por el titular de cercar todos 
los sitios que se encuentren a menos de 500 metros resulta excesiva. 
 
RESPUESTA: 
Se acogen las medidas indicadas y se procederá de acuerdo a ello.  
 
 
En relación a la señalética a implementar, se debe indicar la condición de área protegida o exclusión, y la prohibición 
de realizar cualquier intervención en ellos, de acuerdo a la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales. 
 
RESPUESTA: 
Se acogen las medidas indicadas y se procederá de acuerdo a ello.  
 
 
 
6 MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y CONTROL DE ACCIDENTES, SI CORRESPONDIEREN 
 
Considerando que los Geysers de Puchuldiza constituyen un  recurso y atractivo natural relevante en la Región, el 
Titular deberá cautelar el normal y regular  flujo y actividad  de ellos, para lo cual, ante cualquier situación anormal o 
atípica durante el desarrollo del proyecto, se  deberán paralizar las faenas de exploración y notificar a la Autoridad 
competente. Lo anterior, sin perjuicio del monitoreo regular  y necesario que propone el Titular. 
 
RESPUESTA: 
Se acogen las medidas indicadas y se procederá de acuerdo a ello. 
 
 
7 PLAN DE SEGUIMIENTO DE LAS VARIABLES AMBIENTALES RELEVANTES QUE DAN ORIGEN AL EIA 
 
En relación al plan de seguimiento ambiental, se aclara al titular que la definición de Monumento Nacional en el caso 
de los sitios, ruinas y piezas arqueológicas y paleontológicas no requieren de decreto puesto que el artículo 21º de la 
Ley 17.288 indica que son Monumento Nacional por el sólo ministerio de la ley. Al respecto, se deberá incorporar 
esta modificación en el plan de liberación arqueológica. 
 
RESPUESTA: 
Se acoge lo indicado  
 
 
En relación a la respuesta dada por el titular, respecto de realizar un informe que caracterice las unidades 
hidrogeológicas que atraviesen los pozos de baja profundidad (repuesta 8 página 81 de la Adenda Nº 1), el titular 
deberá remitir dicho informe (informe por pozo o consolidado de los pozos de baja profundidad), a la autoridad 
competente. 
 
RESPUESTA: 
Se acoge lo indicado, se remitirán los informes a la Autoridad competente con copia a la Autoridad 
Ambiental. 
 
 
 
El titular deberá incluir en el Plan de Seguimiento el monitoreo del plan de rescate y de relocalización de especies de 
reptiles señalado en el Anexo 3 de la Adenda. 
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RESPUESTA: 
 
Se incluye el monitoreo del Plan de Rescate y relocalización de especies de reptiles como parte del Plan de 
Seguimiento 
 
 
8 PROPOSICIÓN DE CONSIDERACIONES O EXIGENCIAS ESPECÍFICAS QUE EL TITULAR DEBERIA 

CUMPLIR PARA EJECUTAR EL PROYECTO O ACTIVIDAD 
 
El titular deberá presentar un documento escrito, firmado por el representante legal de la comunidad de Mauque 
Puchuldiza y legalizado ante Ministro de fe competente, en virtud del cual se acrediten las condiciones y veracidad 
del acuerdo que el titular dice tener, con la Comunidad Indígena Aymara Mauque-Puchuldiza, ello en relación a la 
autorización del uso de las aguas de hasta 3l/s, además de las inscripciones de dichos derechos de 
aprovechamiento de aguas. Lo anterior, considerando que los derechos de aguas se encuentran regulados en el 
artículo  22 de la Ley Nº 19.253, en relación con la aplicación de la prohibición del artículo 13 del mismo cuerpo legal. 
 
RESPUESTA: 
El acuerdo firmado por el representante legal de GGE se encuentra disponible en la Notaría de Alto Hospicio 
de don Rolando Canales Pinto, suscrito mediante escritura pública de fecha 23 de mayo de 2011. Se adjunta 
una copia fiel notariada de este acuerdo. 
 
Respecto de la propiedad sobre el agua, se adjunta copia de Certificado de Dominio y Vigencia de Derechos 
de Aprovechamiento de Aguas de don Remigio Mamani Flores y otros, inscritos a fojas 107, número 33 del 
Registro de Propiedades de Agua, con fecha 8 de noviembre de 1999; donde constan los derechos de aguas 
superficiales y corriente de uso consuntivo, de ejercicio permanente y discontinuo, de un conjunto de 
vértices, donde se encuentra el estero Puchuldiza en el sector de Lupe y quebrada Ancocollo. 
 
 
 
 
9 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
El titular deberá dar respuesta a las observaciones ciudadanas realizadas en el marco del Proceso de Participación 
Ciudadana del EIA. Estas observaciones, se encuentran disponibles en la página www.sea.gob.cl, en el expediente 
de evaluación del EIA del proyecto. 
 
RESPUESTA: 
 
SE ACOGE Y SE ENTREGA IN EXTENSO LAS OBSERVACIONES RECIBIDAS Y LAS RESPUESTAS DEL 
TITULAR A CADA UNA DE ELLAS 
 
 
Felino Cecilio Mamani Flores:  
Que, a través de esta hacemos presente nuestra oposición al proyecto de exploración geotermía en la localidad de 
Puchuldiza Sur II, Comuna de Colchane, entonces por la empresa GG y Chile, publicado en el diario de la Estrella de 
Iquique con fecha 11 de enero del presente año, sobre evaluación ambiental ya que dicha exploración afectaría 
gravemente al medio ambiente y los geiser que ya están muy afectados. 
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RESPUESTA: 
 
No compete a este Titular responder la manifestación del particular, por cuanto hace una afirmación carente 
de argumento. 
 
 
Karina Mamani Vilches: 
Que nos sentimos perjudicado por la directiva actual, ya que están negociando con la GGE sin nuestro 
consentimiento, ya que rechazamos exploración de dicha empresa, por ser perjudiciable al medio ambiente y que los 
geiser están muy cerca y a la vez muy malogrado desde el año 1973 entonces por la CORFO y luego por la minera 
BARRIK, que esta misma directiva autorizo; pese a nuestro rechazo la directiva han seguido con la negociación. 
Pedimos al Comité Técnico de Evaluación Ambiental visite dicho lugar de exploración y la vez podamos participar en 
dicha visita para aportar más antecedentes, como se puede ver la pretensiones de GGE Chile no puede desplazarse 
por falta de requisitos. 
 
RESPUESTA: 
 
Si bien no compete a este Titular responder la manifestación del particular, debe señalarse que se efectuó 
visita al lugar de exploración, en la cual participaron los Servicios Evaluadores y personal del Titular. A esta 
se suman anteriores visitas a la zona con directivos y miembros de la Comunidad Mauque Puchuldiza, a fin 
de compartir los detalles del proyecto y adecuar los lugares de trabajo a las indicaciones comentadas por 
ellos.  
 
 
Remigio Mamani Flores: 
 
Plan de cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable – Permisos Ambientales Sectoriales: 
Respecto a este tema, existen dos observaciones importantes que realizar:  
 
a) Dentro de la Legislación Indígena se encuentra el Convenio 169 de la OIT, ratificado por el Gobierno de Chile en 
marzo de 2008, el cual entró en vigencia el día 15 de Septiembre del año 2009. En su Artículo 15, indica: 
 
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán protegerse 
especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración 
y conservación de dichos recursos. 
2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga 
derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener 
procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos 
pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier proqrama de 
prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán 
participar, siempre que sea posible, en los beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización 
equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades"· 
Cabe destacar, que el Ministerio de Minería (entidad a cargo del tema geotérmico en ese entonces, actual labor del 
Ministerio de Energía) otorgó la Concesión de Exploración de Energía Geotérmica Puchuldiza Sur 2 mediante 
Decreto 174 del 09 de Octubre de 2009, cuando el Convenio ya se encontraba vigente, sin aplicar las disposiciones 
del Artículo antes señalado. 
 
b) Dentro del mismo Convenio 169, se encuentra el Artículo 6, que indica:  
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1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: A) Consultar a los pueblos 
interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativa o administrativas susceptibles de afectarles directamente;  
 
2. Las consultas llevadas a cabo en la aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas. " 
 
Si bien, la Ley de Bases del Medio Ambiente, contempla el proceso de Participación Ciudadana dentro de un Estudio 
de Impacto Ambiental, de acuerdo en el Título 11 Párrafo 3 de la Ley 19.300, ésta consiste en la publicación de un 
extracto del Estudio de Impacto Ambiental, y la disposición de el Estudio Completo en Oficinas Públicas, teniendo la 
Ciudadanía sólo la posibilidad de generar observaciones a dicho Estudio. En el caso de la Consulta a los Pueblos 
Indígenas, los gobiernos deben realizar la Consulta de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6 número 2 antes 
descrito, cosa que a la fecha no se ha realizado. Conforme a lo antes descrito, se solicita al Servicio de Evaluación 
Ambiental, realizar la Consulta a los Pueblos Indígenas, conforme a lo establecido en el Convenio 169 y al Artículo 
NO 34 de la Ley Indígena NO 19.253, respecto a la Concesión de Exploración de Energía Geotérmica Puchuldiza 
Sur 2 en estudio. 
 
RESPUESTA: 
 
No compete a este Titular responder la manifestación del particular, no obstante cabe reiterar que GGE ha 
participado en todas las actividades formales de Participación Ciudadana a las que ha sido convocado por el 
Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Tarapacá y realizó un proceso temprano de Participación 
Ciudadana el que se encuentra claramente expuesto en el EIA. 
 
Predicción y evaluación de impactos y situaciones de riesgo: 
 
a) Sitios de significación cultural: 
 
Si bien, dentro de la Línea Base se encuentran detallados los sitios arqueológicos ubicados dentro del polígono de 
exploración, y excluidos de las áreas de trabajo, no se detalla un proceso de control y resguardo de dichos sitios 
durante los trabajos de exploración. Las medidas a adoptar en caso de accidentes que dañen dichos sitios, etcétera. 
 
RESPUESTA: 
 
Tanto en el EIA como en la Adenda 1 se detallan las medidas de seguimiento del patrimonio arqueológico 
presente, las cuales son: 
 
a. Medidas o Parámetros a controlar: 
 
Visitas periódicas de un especialista (profesional arqueólogo) para constatar el estado de los sitios arqueológicos 
determinados en la línea de base. 
 
b. Puntos de Control: 
 
De acuerdo a un plan establecido de visitas y verificación de estado, se contempla informar sobre los siguientes 
sitios: 
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Tabla Nº 9-1 Sitios Reconocidos de la inspección Arqueológica 

SITIO N° ESTE NORTE ALTURA (msnm) LARGO ESTIMADO 
NORTE – SUR (m) 

LARGO ESTIMADO ESTE 
– OESTE (m) 

1 502.028 7.854.687 4200 50 30 

2 500.481 7.855.624 4110 100 50 

3 500.841 7.854.325 4180 20 10 

4 501.044 7.854.325 4200 20 20 

5 501.041 7.853.348 4200 40 40 

6 503.966 7.851.633 4300 400 80 

7 503.811 7.852.290 4235 50 50 

8 501.748 7.854.645 4120 70 120 

9 502.150 7.855.727 4160 20 20 

10 501.810 7.855.352 4135 20 20 

11 501.822 7.855.268 4130 20 20 

12 501.323 7.855.198 4107 80 120 

13 501.463 7.855.052 4114 30 30 

14 501.171 7.854.874 4115 400 400 

15 501.594 7.854.481 4142 30 30 

16 501.503 7.854.616 4126 60 60 

17 502.603 7.853.450 4156 30 30 

18 501.832 7.853.016 4264 120 80 

19 502.935 7.853.000 4171 100 80 

20 502.580 7.852.806 4186 120 60 

21 502.565 7.851.833 4236 60 80 

22 502.804 7.852.118 4216 450 80 

23 504.411 7.852.447 4237 200 50 

24 504.566 7.852.958 4210 100 100 

25 504.152 7.852.922 4204 160 40 

26 505.304 7.854.408 4229 50 50 

27 505.365 7.855.581 4239 200 200 

28 505.065 7.855.148 4229 280 100 

Datum WGS 84, Huso 19 Sur, Coordenadas UTM 
 
c. Metodología 
 
Comprende principalmente la verificación in situ mediante recorrido pedestre. Verificando: 
 
- Estado de señalética sobre presencia de sitios de interés patrimonial. 
- Estado del sitio y verificación de no intervención en el periodo 
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d. Duración y frecuencia: 
 
Las visitas tendrán una frecuencia mensual  
 
e. Indicadores de éxito o cumplimiento 
 
El método de calificación se basará en la asignación de grados de cumplimiento de la actividad verificada: 
 

• Conforme: cuando se verifican favorablemente todas las medidas indicadas para el toral de sitios. 
 

• Inconforme: cuando se verifica que ha existido intervención o daño en al menos uno de los sitios de interés 
patrimonial 

 
f. Producto del plan: 
 
Informe mensual de actividades. 
 
Cabe indicar que este Plan de Seguimiento es complementario a las restantes actividades de verificación y liberación 
arqueológica que se realizarán conforme a lo indicado en la Adenda 1.  
 
 
 
b) Áreas de Desarrollo Indígena: 
El área de exploración de Energía Geotérmica Puchuldiza Sur 2 se encuentra dentro del Área de Desarrollo Indígena 
"Jiwasa Oraje", declarada por el Decreto Supremo N067 de 2001. 
 
c) Comunidades indígenas: 
Existen dentro del polígono de Concesión de Exploración de Energía geotérmica Puchuldiza Sur 2, la Comunidad 
Indígena Aymara Mauque - Puchuldiza, la que fue creada según la Ley Indígena, y se encuentra con personalidad 
jurídica vigente. Además de tener régimen de propiedad inscrita a nombre de la misma Comunidad, por tanto se 
encuentra dentro de territorios indígenas. Sin perjuicio de lo anterior, existen dueños de terrenos dentro del territorio 
afectado que gozan de la calidad de indígenas, que no son parte de la comunidad antes mencionada y que también 
se verían afectados, cual es mi caso. 
 
d) Recursos Hídricos: 
Respecto a los recursos hídricos que el Titular utilizará, en el proceso de perforación de pozos de baja profundidad, 
para los fluidos de perforación, éste informa: 
 
"El agua requerida para los fluidos de perforación será provista mediante acuerdo con la Comunidad de Mauque 
Puchuldiza dueña de derechos sobre el estero Puchuldiza Se construirán dos captaciones provisorias en base a una 
toma directa con tubos de PVCy boquilla recubierta para evitar ingreso de sólidos y mediante bombeo controlado se 
entregarán en estanques, desde los cuales se distribuirán a los pozos de preparación de Iodos de perforación. Se ha 
estimado que el agua requerida para la perforación de cada pozo profundo será de 25.000 m3 aproximadamente, el 
que bajo condiciones normales equivalente a un flujo continuo de 3 l/s durante la perforación de cada pozo, por un 
periodo aproximado de 3 meses cada uno" 
 
Conforme a esto, se solicita al Titular: 

- Acuerdo, por escrito, firmado por el Representante legal de la Comunidad de Mauque Puchuldiza, en donde 
se acredite las condiciones del mencionado acuerdo. 
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- Individualización de la Inscripción de los derechos de aguas de la cual se informa que la Comunidad es 
dueña. (Se solicita idealmente copia de la Inscripción en el Conservador de Bienes Raíces). 

- Coordenadas de ubicación de las captaciones provisorias. Cabe destacar que estas captaciones se deben 
realizar en las coordenadas donde el derecho de agua se encuentra inscrito, de lo contrario, se debe 
solicitar una modificación de bocatoma, conforme a lo establecido en el Artículo 151 y siguientes del Código 
de Aguas. 

- Coordenadas de ubicación de estanques de almacenamiento de los recursos hídricos a utilizar. 
- Indicar cuál será el método de medición, control y registro de las aguas a extraer desde el cauce (se indica 3 

l/s durante la perforación de cada pozo). 
- Se solicita indicar si existirá vertimiento de aguas, al suelo, o vía infiltración, o a cauces superficiales, ya sea 

debido a pruebas hidráulicas de los pozos, o como residuo del fluido de perforación, o por otro concepto; y 
en caso que así sea, señalar cómo se garantizará el cumplimiento de la norma de emisión respectiva. 

- Se solicita al Titular un estudio hidrogeológico que explique el comportamiento hidráulico de los Geiser, con 
antecedentes de constantes hidráulicas, coeficiente de almacenamiento, límites, espesor saturado, nivel 
freático y zonas de recarga. Dicho estudio debiera permitir el predecir eventuales descensos del nivel 
freático producto de las pruebas de bombeo. 

 
e) Plazo de ejecución de las obras. 
 
Se observa dentro del cronograma, trabajos con una duración de 23 meses hasta el cierre de las obras. El decreto 
que otorgó la concesión de exploración es de fecha 09 de Octubre de 2009, y publicada en el Diario Oficial con fecha 
03 de marzo del Año 2010, desde esa fecha es cuando comienza a regir la vigencia de la exploración, y que según el 
decreto es de 2 años (es decir, hasta el 03 de marzo de 2011). En el presente Estudio de Impacto Ambiental, se 
presenta una fecha de inicio de obras Julio de 2011, sólo 8 meses antes de caducada la vigencia de la exploración. 
Si bien, existe la posibilidad de obtener, por parte de la empresa, una prórroga para la ejecución de las obras por dos 
años más, ésta puede ser otorgada solamente si se acredita un 25% de inversión realizada. Por tanto, se solicita al 
Titular, entregar un cronograma detallado de actividades e inversiones a realizar (mensual), de manera de 
determinar si dentro del plazo restante de la concesión, existen las posibilidades de realizar las inversiones 
necesarias para obtener una prórroga para la ejecución de la exploración, por parte del Ministerio de Energía. 
 
f) Actividades de perforación y pruebas de los pozos. 
 

- Se solicita al Titular entregar los antecedentes históricos que se tenga sobre los géiseres del sector, y una 
propuesta de monitoreo sobre ellos, de tal manera que permita chequear su eventual afección durante la 
operación del proyecto. 

- Con el propósito de evaluar el posible impacto ambiental producido por las pruebas de pozos, 
especialmente en lo referido a la actividad de los Geiser, se solicita al titular indique, a lo menos, que tipos 
de pruebas se realizaran, caudales a ensayar, la programación temporal de las pruebas, si es que se 
realizarán simultáneamente o en forma individual en cada pozo. 

 
 
RESPUESTAS: 
 

• Sobre Acuerdo, por escrito, firmado por el Representante legal de la Comunidad de Mauque 
Puchuldiza, en donde se acredite las condiciones del mencionado acuerdo. Dicho cuerdo se 
encuentra firmado y disponible en  la Notaría de Alto Hospicio y copia del mismo se adjunta a la 
presente Adenda. 
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• Sobre Individualización de la Inscripción de los derechos de aguas de la cual se informa que la 
Comunidad es dueña. Se adjunta copia de Certificado de Dominio y Vigencia de Derechos de 
Aprovechamiento de Aguas de don Remigio Mamani Flores y otros, inscritos a fojas 107, número 33 
del Registro de Propiedades de Agua, con fecha 8 de noviembre de 1999; donde constan los 
derechos de aguas superficiales y corriente de uso consuntivo, de ejercicio permanente y 
discontinuo, de un conjunto de vértices, donde se encuentra el estero Puchuldiza en el sector de 
Lupe y quebrada Ancocollo. 

 
 

• Respecto de Coordenadas de ubicación de las captaciones provisorias: 
 
Se establece que se dispondrá de dos fuentes de captación, que se encuentran inscritas bajo los derechos 
de agua de la Comunidad Mauque Puchuldiza en el Conservador de Bienes Raíces de Pozo Almonte, estos 
son:  
 

Tabla Nº 9-2 Puntos de Extracción de Aguas  

Número Captación 

Ubicación aproximada 
(UTM WGS 84) Nombre de la fuente 

(Propiedad comunidad 
Mauque- Puchuldiza) 

Caudal 
Autorizado 

según 
escritura 

Caudal 
Requerido por 

el proyecto 
(promedio) Norte Este 

1 Estero Puchuldiza (1,2 y 3) 
Agua para perforación 

(1) 7.854.814 501.411 
Sector Lupe (Estero 
Puchuldiza) 97 l/s 2,9 l/s (2) 7.855.675 500.809 

(3) 7.853.720 502.976 

2 Quebrada Ancocollo 
Agua para cementación    7.855.818 502.208 Ancocollo (Quebrada 

Ancocollo) 4 l/s 0,1 l/s 

 
En el caso de la captación Nº 2 referida en la Quebrada Ancocollo, solo de uso eventual cuando se requiera agua de 
mejor calidad que la del estero Puchuldiza. Todas las obras asociadas a las captaciones serán levantadas una vez 
concluidas las actividades del proyecto. 
 
 

• Coordenadas de ubicación de estanques de almacenamiento de los recursos hídricos a utilizar. 
 
Los estanques de almacenamientos se ubicarán en las respectivas plataformas de perforación de pozos 
geotérmicos cuyas coordenadas son las siguientes: 
 
 

Tabla Nº 9-3 Localización de Plataformas de Pozos Profundos de Exploración Geotérmica 

Pozo Nª Coordenada Norte Coordenada Este Elevación Habilitación 

A 7855118 499825 4124 Segura 

B 7853767 501149 4178 Eventual 

C 7853095 500301 4314 Eventual 

D 7854427 503877 4334 Eventual 

E 7852692 503468 4202 Eventual 

F 7854530 499000 4198 Eventual 
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• Indicar cuál será el método de medición, control y registro de las aguas a extraer desde el cauce (se 
indica 3 l/s durante la perforación de cada pozo). 

 
El sistema de extracción propuesta comprende una zanja excavada en el lecho, no mayor a 1,5 m de ancho y 
1,0 m de profundidad que se rellena con balones y ripios del mismo estero, conectándose con una cámara de 
hormigón prefabricada.  Sobre la cámara se instala una motobomba y un medidor de caudal.   
 
La cámara tendrá una conexión directa con el agua del estero y el nivel de agua en la cámara se mantendrá al 
mismo nivel como el estero, según se observa en la figura siguiente: 
 

Figura Nº 9-1 Esquema de Extracción de agua del Estero Puchuldiza 

 
 
 

• Respecto de  vertimiento de aguas, al suelo, o vía infiltración, o a cauces superficiales, ya sea 
debido a pruebas hidráulicas de los pozos, o como residuo del fluido de perforación, o por otro 
concepto; y en caso que así sea, señalar cómo se garantizará el cumplimiento de la norma de 
emisión respectiva. 

 
Según se señaló en la Adenda 1, el proyecto de exploración geotérmica no genera efluentes industriales ni 
durante la etapa de construcción (perforación) ni en la etapa de operación (pruebas).  Durante el proceso de 
perforación, los fluidos geotérmicos se mantienen dentro de un circuito cerrado y están usados en el lodo de 
perforación.  Dentro del sistema de recirculación habrá una piscina con dimensiones de 30 m x 30 m x 3 m 
con una capacidad de 1500 m3 y una revancha de 0,5 m que normalmente se almacena el lodo usado, que 
también podría ser usado para captar cualquier exceso de fluidos. 
 
Durante la fase de pruebas del pozo, solamente se toma muestras de los fluidos para análisis.  Una prueba 
más prolongada entre tres o más pozos involucra el bombeo de agua de un pozo y la reinyección de los 
fluidos al reservorio geotérmico por otro pozo.  En caso de algún problema de circulación de fluidos, se 
podría dirigir el flujo hacia la piscina de lodos. 
 
Frente a eventos de precipitaciones la revancha de la piscina o estanque permite acoger un volumen de al 
menos 40 m3 adicionales en caso que esta se mantuviera completamente ocupada, lo que es improbable. 
Con ello se mantiene un margen de seguridad amplio frente a eventos de precipitaciones. 
 
Cabe señalar que además las plataformas se diseñan con un sistema de contención externa de aguas lluvias, 
que impide el ingreso de agua a las instalaciones. 
 
 

• Se solicita al Titular un estudio hidrogeológico que explique el comportamiento hidráulico de los 
Geiser, con antecedentes de constantes hidráulicas, coeficiente de almacenamiento, límites, espesor 
saturado, nivel freático y zonas de recarga. Dicho estudio debiera permitir el predecir eventuales 
descensos del nivel freático producto de las pruebas de bombeo. 
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Respecto de esta solicitud cabe señalar que el Titular ha asumido los siguientes compromisos, derviados del 
conocimiento que se adquirirá a medida que se ejecuten las diferentes actividades de construcción, 
medición y prouebas en los pozos de perfilamiento y pozos profundos geotérmicos: 
 
Desarrollar un Plan Integrado de Control de Caudales y Calidad del Agua Superficial y Subterránea, que 
considera las siguientes variables: 
 

• Perfiles estratigráficos por cada pozo perforado, identificando claramente la profundidad y espesor 
de los acuíferos atravesados 

• Monitoreo de calidad de las aguas subterráneas de estos pozos 
• Niveles Freáticos en zonas de interés ambiental 
• Evaluación y registro del comportamiento hidráulico de los cauces en los puntos intervenidos por 

atraviesos de caminos y líneas de flujo. 
• Calidad de aguas que afloran durante el proceso de pruebas, posterior a la perforación 
• Caracterización isotópica de las mismas aguas orientada a su datación y a la determinación de sus 

mecanismos de recarga 
• Identificación, características y niveles de todos los acuíferos intervenidos 

 
A la vez, durante la perforación de los sondajes se realizarán el monitoreo y los análisis de las variables 
indicadas respecto de los pozos.  Después del encamisado de los pozos no será posible monitorear dichas 
variables. 
 
Respecto de la evaluación y registro del comportamiento hidráulico de los cauces en los puntos intervenidos 
por atraviesos de caminos y líneas de flujo se contempla medir los caudales en las estaciones y periodos 
indicados en el plan. 
 
Los datos y el análisis serán incorporados en un informe sobre la hidrología e hidrogeología, el cual sería 
puesto a la disposición de la DGA. 
 
Una vez finalizada la perforación de los pozos de baja profundidad se realizará un informe que caracterice las 
unidades hidrogeológicas que éstos atraviesen, el que se entregará a la Autoridad Competente y a la 
Autoridad Ambiental y  respecto de cada una de las perforaciones se emitirá un informe que incluirá:  
 
a) estratigrafía de las unidades geológicas atravesadas (mapeo del material quebrado - cutting)   
b) niveles en donde se haya identificados niveles acuíferos y 
c) si es posible en dichos sectores se obtendrán datos de caudales y calidades químicas. 
 
Junto con anterior es posible presentar una descripción detallada de los recursos hídricos subterráneos 
basada en la información existente y los estudios avanzados en la elaboración del EIA y que se presentaron 
in extenso en la Adenda Nº 1: 
 
Unidades Hidrogeológicas: 
 
Para el área de estudio se definen 5 unidades hidrogeológicas principales: 
 

a) Cubierta sedimentaria permeable (QSP): 
Está conformada por principalmente por depósitos aluviales y coluviales asociados al relleno de las 
cuencas intermontanas desarrolladas en el área del estudio.  Dadas las características de los 
depósitos se estiman permeabilidades altas a moderadas (K= 10-1 a 10-5 m/s). Los principales 
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acuíferos reconocidos son: la cuenca al noroeste del área termal de Puchuldiza, la cuenca ubicada al 
suroeste del área termal y la cuenca de la Quebrada Andacollo. Se desconoce la relación de estos 
acuíferos con acuíferos en roca.  
 

b) Cubierta volcánica Pliocena (QVPM):  
Son depósitos de flujos de lavas y avalanchas volcánicas modernas. Presentan permeabilidades 
moderadas y localmente altas asociadas a sectores fracturados y a diaclasamiento producido 
durante el enfriamiento de las lavas. Es de esperar que parte de las aguas meteóricas se infiltren a 
través de las discontinuidades de estas rocas volcánicas. No constituyen acuíferos. 

 
c) Unidad Volcano Sedimentaria de Moderada Permeabilidad (MMAP): 

Se han agrupado dentro de esta unidad aquellas formaciones consolidadas que por sus 
características pudieran presentar una moderada permeabilidad y que podrían constituir acuíferos. 
Esta unidad esta principalmente compuesta por unidades volcánicas y sedimentarias, dentro de los 
cuales se cuentan andesitas fracturadas, tobas, brechas, areniscas y unidades ignimbríticas. 

 
d) Basamento impermeable o de baja permeabilidad (MBP): 

Dentro de esta unidad se han agrupado aquellas formaciones volcánicas y sedimentarias que por 
sus características no constituyen acuíferos y que tienen una baja permeabilidad. En general esta 
unidad esta formadas por rocas volcánicas (lavas y tobas) fuertemente alteradas hidrotermalmente y 
unidades sedimentarias de grano fino. No se descarta la ocurrencia de infiltración de aguas 
meteóricas en las zonas de falla y en los contactos entre coladas y/o formaciones.  

 
 
Geometría: 
 
Los principales acuíferos corresponden a las unidades sedimentarias (QSP), en la siguiente se ve una vista 
que muestra la extensión superficial de las cuencas que albergan los acuíferos sedimentarios. En general 
estos acuíferos son más potentes en la parte central, en donde la acumulación sedimentaria es mayor. Se 
distinguen tres acuíferos principales, el de la cuenca de Mulluri, el de la cuenca Puchuldiza Oeste y el de la 
cuenca de la Quebrada Andacollo. 
 

Figura Nº 9-2 Vista a las cuencas sedimentarias principales (líneas blancas indican posición de perfiles geoeléctricos)  

 
 



  

 

GGE - EIA Proyecto Exploración Geotérmica Puchuldiza Sur 2, Comuna de Colchane, I Región – ADENDA 2   Pág. 19 
 

La potencia de cada acuífero principal fue determinada con la ayuda de perfiles geoeléctricos. Estos dan 
cuenta de las propiedades de las unidades de roca para conducir electricidad. Las zonas de con aguas 
subterráneas de buena calidad en general presentan valores de resistividad eléctrica de entre 50 y 100 
ohm*m, al contrario las zonas alteradas a arcillas y con aguas altamente salobres presentan valores de 
resistividad eléctrica menores a 5 ohm*m.  

 
 
Mecanismos de recarga y descarga: 
 
La recarga de las aguas al sistema proviene principalmente de las precipitaciones producidas durante los 
meses del verano (Invierno Boliviano) y en menor proporción por las nieves caídas durante los meses de 
invierno. La zona de recarga se ubica en las cumbres de los volcanes y cerros que limitan la hoya 
hidrográfica del rio Puchuldiza y en menor proporción en la hoya de la Laguna de Parinacota ubicada al norte 
de la serranía de Macurqima y en la hoya de la quebrada de Sojalla ubicada al oeste de Condoriri. El agua se 
infiltraría a través de la cubierta sedimentaria permeable o a través de las fracturas de la cubierta de rocas 
volcánicas y volcano clásticas cuaternarias y terciarias. 
 
La descarga de las aguas meteóricas infiltradas se produce a modo de vertientes frías en quebradas altas, 
mediante evaporación en el sector de las vegas y bofedales de la Quebrada Mulluri, una parte importante es 
descargada como manifestaciones termales y al final de la depresión de las áreas termales de tuja y 
Puchuldiza gran parte de las aguas subterráneas son descargadas al Estero Puchuldiza antes su ingreso a la 
zona del Parque Volcán Isluga.   
 
 
Recursos subterráneos: 
 
De acuerdo a la interpretación hidrogeológica realizada, y basada en información geoeléctrica disponible, se 
establece que el mayor potencial de agua subterránea se concentra en la cuenca de la Quebrada Mulluri. 
Estos recursos alimentarían directamente a la zona geotermal de Puchuldiza.  Aunque no se conoce la 
calidad química de las aguas de la Cuenca Mulluri, se estima que tiene buena calidad química (baja 
conductividad). En cambio las aguas de las otras cuencas y de los acuíferos en roca volcánica no tendrían 
tan buenas calidades químicos debido a la mayor influencia de la zona termal.  
 
Zonas de riesgos a la contaminación:  
 
Debido a la naturaleza sedimentaria y permeable de las cuencas mayores, estas presentan un mayor riesgo a 
la contaminación. Dado la buena calidad química estimada para la Cuenca Mulluri, la ocurrencia de vegas y 
su posible buena permeabilidad harían de esta cuenca la más vulnerable a la contaminación.   Sin embargo, 
y dado que la mayor cantidad de actividad en el proyecto estará centrada en sectores aguas abajo del área, 
se establece que el riesgo de contaminación de este recurso es muy bajo. En el caso de las otras cuencas 
principales, a pesar que son igualmente vulnerables,  el riesgo también es menor dado la probable 
ocurrencia de aguas con menor calidad química y que la descarga de estas se produce en el Estero 
Puchuldiza (altas concentraciones de elementos en suspensión). 
 
 

• Respecto de Plazo de ejecución de las obras: 
 
Según este Titular no es materia de la evaluación ambiental y tampoco del proceso de participación 
ciudadana determinar si dentro del plazo de la concesión, existen las posibilidades de realizar las 
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inversiones necesarias para obtener una prórroga para la ejecución de la exploración, por parte del 
Ministerio de Energía.  
 
 

• Respecto de Actividades de perforación y pruebas de los pozos, los antecedentes históricos sobre 
los géiseres del sector se encuentran en el EIA (capítulo Línea de Base) y en la respuesta 5-4 de la 
Adenda Nº 1.   

 
La propuesta de monitoreo sobre los geyser y en general sobre todos los elementos del medio ambiente en 
el área de Puchuldiza se encuentra en el Plan de Monitoreo del EIA y en el plan indicado en la respuesta 
anterior, todos los cuales permitirán chequear y prevenir cualquier eventual afección durante la operación 
del proyecto. 
 
 

• Respecto de evaluar el posible impacto ambiental producido por las pruebas de pozos, 
especialmente en lo referido a la actividad de los Geiser, considerando tipos de pruebas, caudales a 
ensayar, la programación temporal de las pruebas, si es que se realizarán simultáneamente o en 
forma individual en cada pozo, se puede señalar lo ya indicado en la Adenda 1: 

 
Cuando se esté perforando sectores en donde puedan encontrarse acuíferos, se usará lodo de bentonita 
para sellar los poros y fracturas en la roca que es atravesada. Este sello se mantiene durante toda la 
perforación mediante la circulación  desde la boca hacia la superficie. La bentonita funciona como sello al 
quedar adosada a la pared de la perforación y generar una capa impermeable.  Este material es ampliamente 
usado en la  industria para sellar depósitos hídricos, estanques y piscinas de muchos tipos. Posteriormente 
s ejecuta un sello definitivo compuesto por un tubo no ranurado y cemento que se dispone a presión entre el 
terreno y el tubo, sellando en forma absoluta la posibilidad de intervenir otros acuíferos. 
 
Se reitera que las aguas subterráneas, ya sean jóvenes o milenarias, así como las manifestaciones que 
originan los geyser de Puchuldiza, no serán objeto de uso por parte de GGE. Solo las aguas geotermales 
serán testeadas durante esta etapa de la exploración. Se entiende por aguas geotermales como aquellas 
aguas con temperaturas mayores a 100°C en niveles someros y mayores a 150°C en profundidades mayores 
a 1000 m, lo que representa gradientes de temperatura aproximados de 150°C/km, unas 4,5 veces el 
gradiente geotérmico promedio de la Tierra.  
 
Para evitar la producción de aguas no geotermales se sellan con cemento las zonas permeables que tengan 
aguas más frías (< 100°C), estas zonas se identifican a través de medidas de temperatura y de flujo. Al sellar 
estas zonas el valor comercial del pozo aumenta. 
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la, :Estancia de Oataj.saya y caraguano, cerro Cliiarig, punta de
.-._,--,-------------- --------------~------_._,----_._--"-_.,-----_.-

guayllane,obra'dequillire y':lomada de' Guamigara'· y punto:. ,de

guañagaraj y por' elOeat-e,cerro¿hrancd'sobre las ;minas· azufícias

dIrectamente a cala contra y lomada del caminote ,Cariquimaque lo

separa-del,--pastal-de-Q-sGane,alt-o--cle-Lupiguay·lla,{>bra-d~--a.t'ílaña--.y-

tomoyo directamente al cerro de Pisquillane y apacheta de guacure.

Dentro de la extensiÓrf.:i;i·i'riencioná'da 'se·¡;er1cuentran ubicadas las
t .- ';'~:: '.' .·,r"fH";~~~ ~ ~'.>' .;.:,-,"'~ ",:f" :,,(', ;.' <' (" ',., ',: " '.

chacras y corrales denoÍluriadas'Guañagara, .cQuisicagua, Mitiane,
-~.,---"'--_..--" . - '~:~T~~~~ "":' '::~ :.,,; /' .,.:¿.:.:.-----------------------
Taqueraza, Rinconada, Mitiane, Jascullo, Opela con vertiente de

agua ladera de Chulluncane con poromales de chucuntara, Tirana

con sus vertientes propias, Chanavinto, potreral quinifsa, potreral

ea:stitlurmr;--potrera-l-c'lIuptguagllo, pasmrn-as co~asitas---Y-p'O'trero!l-



de Iscayunguire, ancoaque, ,'con-' sUs vertientes de agua,

CI'll-sy:u.nquire-,-.-lisPQaucg.uauQ.cQn-P-or-Clma-de-chacr-a,.-c'áracoIlo·-con

poromal de chacra, potrerah,'topa,carane¡ -piChona,· ·.'charcollo,

champial d.~ siqtlire,Tafsuc.!7gua cRfI "po!?ma1.es de chac.ras,
CaracoÚo y APuca~u~,ch~~o~oil~;~ casit~ ycorraUguaynane;potreral
--------_._-~--------.-- . - - - ._------,_._.__.~--

chacacha.ca, champial, decharaque, champial de salbunco,'

quelapata, ca&aycorrales de calacunta, paque'rcala,pampacasilluna

con, sus agua corrales,.y casa'cochine, agua. lupigualla, jaquiguano;

laxuUa-ne-,-casuchasrCh'ipam·in-es,champia-l+de-pingallu-r-e-,-ca-suchas--y~

corrales de Lupe chico, pisaquiri; útallane y chanipial de ancocollo

cerrOS.blancos ypotreral"d'eLupec,·; ,,,'

Se deja con&tanciaque',.con e,sta fecha y siendo las' 11 :00 horas,
.._----_._-_ .._-----_.----_.- ------------------_.__._....._".-
dicho bien. raíz se, encuentra· vigente ,con.los'siguientes nombres de

REMIGIO, ISAMEL y ,ELEDORO.MAMANI,FLORES, CUPERTINO

MAMAIU GARCIA, CIUSPINMAMANI MAIIANI, FERMIN, JOSE,

T-IMOXEO-CAST.aOlGOMEZ.~AMIÁN-e.CAS.TRO-GÓMEZ,-BASILIO,L

AURELIO,APOLINARIO, EMILIANO'CAST·RO•• CA.,STRO, MANUEL

MELITON, MILANIO YDAMIAN., CHAMACA ·MAMANI; MAXIMO·

BLAS, BENITO MAMANIGARCIA,I SABINO, ZACARIAS, FRANCISCO,
-~----- -_._--._----

PASCUAL MAMANI. MAMANI, EULOGIO,PRIMITIVO, SANTOS

MAMANI CH:AMACA, NATALIOMAMANLMAMANI, JOSE· MAMANI

GARCIA,FLORENTINO y .CRUZ MAMANI CHALLAPA, IGNACIO

MAMANI_-GARCIA,-.-.MAR'tIN~MAMANI---c1l'LORES,..c,-F-RUCT~OSO,_

FRANCISCO y, NICASIOMAMANI FLO.RES, JUAN MAMANI MAMANI,

VALENTIN CHAMACA, CHALLAPA, MACARIO MAMANI MAMANI,

JUAN CASTRO .MAMANI, ISIDRO CASTRO· CHALLAPA, :TORIBIO-----_._-------- - -----._--------_._-------_.-----._.-_.._--_....._-_._--
MAMANI MAMANI" . JUAN. MAMANI, MELESIO MAMANI y

MAXIMIr,IANO ,CHAMACAVILCHES.-POZO>i\LMONTE, treinta de

Abril del año, dos mU,diez.-

--------~--,-.

';. '

¡ :" .

l." "',

ENSO· ~=~NZALEZ '
CQNSE,"'M,..........AJto~ RAlCES

, P'O-OO¡jA'f¡



CERTIFICADOPROBJBICIONE INTERDICCION
I)~~B-ºS)'DE_APaO~HAMí~lfm·DE~QVAL _
DE

ENZO_GONZALEZ_GóNZALEZ,-Notaiio~lico_y._Cons~:r:v.adoLde__

Bienes Raíces, Comercio y Minas de l~s Comuhasde Colchane,

Cámilla, Huara, PicaypoZo AJ1nonte. CERTIFICA: QtiereVisa.dos los

-índiees.~respeetivós-y-los-Registtó&de-:-Prohibieio~es-e-Interdieei6nde-:

Aguas de este Conservador de Biene¿Raíces, desde el año 1999,

fecha en que se encuentran inscritos a fojas 107- bajo el número 33

en--el--Registro-de-Propiedad-de-'-Aguas-de--este--eonservatorlo,·--Ios-·

derechos de Aprovechantientode Águas subterráneas proveniente de

las vertientes denoIninadas:-Vertiente JAtSURE", Vértices PUTCRO,
-VértiGes-AD-Y:ACEN!l'-~~Pu!icHo~Vél'tiGes~SlQUIRE,-Vél'tiGes

JARAÑUYO, Vértices_ PHACÁN HOYO; Vértices/PARRAJALAYA,

Vértices JARAKARA, Vértices HUAYLLAJALAJA,·· Sector Lupe;

Vértices CHARAGUE, Vértices. CASTILLUMA, Vértices. LU~E .. JUCO,
_ •••____. • ", .. ·.0 _, _ _ ... ' _

Vértices SAYOCO, Vértices PNGAYURE, Vértices CHIJO, Vértices
LUPE HUAYLLA, Vértices PISQUIYANE, Vértices TAIPE JALAYA,
Vértices MUYURE GRANDE, Vértices MURYURE CHICO, Vértices
JOCOROROJ.ALAY:AT-VértiGes-ANCOCOLLo;~Vél'tiGes--CHORICOLLOT'

Vértices HUANCA ALAJA, Vértices PISAJERE, Vértices HUANCURI, .

VérticesGUAYJARA.-
•

Consta.que_los_rcleri.dos_deIe.cho8..de...apr_.o:v:_echamiento_de...agua8._se_

encuentran afectos a prollibición Legal _preVista en el articulo

veintidós de gravar y enajenara. favor deREMIGIO MAMANI

FLORES,-MARIA-MAMANLMAMANI,..•ELED_ODORO_MAMAN_L

FLORES, FERMIN CASTRO GOMEZ,. ELlAS CASTRO

VILCHES,TIMOTEOCASTROGOMEZ, AURELIO CASTRO

CASTROr--APOLINARIO--G.AS'l'RO--CAST-RO,--EMILIANO-

CASTRO CASTRO, MELITON CHAMACA MAMANI, DAMIAN

ClIAMACA MAMANI, MAXIMO MAMANI CASTRO



CUPERTINO MAMANI GARCIA, CRISPIN MAMANI

MAMANI-,_.J.i'ERMIN, .¡;r9SE;-'-TIM~TEO~.-eASTR,()-GOMEZ'

DAMIÁN CASTRO GÓMEZ, BASILIO, AURELIO,

APOLINARIO, .EMILIANQ C4STROCASTRC>,. GREGORIO

CASTRO-CHALLAPA,-M-ANUEL-.MEIiITON,.--:-:cMIL"ANIO---Y

DAMIAN CHAMACA MAMANI, MAXIM,O BLAS, MATEO

MAMANI CASTRO, .BENITO MAMANI GARCIA, SABINO,

ZACARIAS-FRANCISCO;-------PASCUAL--M:A:MANI-MAM:A:NI--, ',,\., ~ . .- ,
EULOGIO, PRIMITIVO, SANTOS MA)fANI CHAMACA,

NATAL10 MAMAN! MAMANI, JOSE MAMAN! GARCIA,,
FLORENTINO---Y--CRUZ-MAMA:NI--CHAlíltAPA,-IGNACIO-

MAMANI GARCIA, MARTIN MAMANI FLORES, FERNANDO.

FRUCTUOSO, FRANCISCO Y NICASIO MAMANI FLORES,

JUAN-MAMA-NI~Ml\"MANI,-vAIiEN-TIN-CHA-MACA--CHA:LLAPA,

MACARIO MAMANI MAMANI, JUAN:CASTRO MAMANI,

ISIDRO CASTRO CHALLA:PA, 'TORIBIO MAMANI MAMANI,

oJUAN--M-:kMANI,-MEIiESIO-MAM-:kNI--Y--MAXIMILIANO

CHAMACA VILCHES, según inscripción de fojas 6 bajo el número

9 en el Registro de Probibidon e Interdicción de este Conservatorio,

corresprnrdiente-alafio-cl-g99;:-TPoz-o·-.Almunte, .. treintlrdErAbril'liel-

año dos mildiez.-



CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMEN'ES
DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE Amü\S ._----------'"'._- ,- --
DE
REMIGIO MAMANI FLORES Y OTROS.

..-ENZO_GONZALEZ.J:lONZALEZ.-Nntario_EúbliCíL.-y-ConseJ:llador-de

Bienes Raíces, Comercio y Minas de las Comunas de Colchane,

Camma, Huara, Pica y Pozo Almonte. CERTIFICA: Que revisados los

(ll-ºice~.--!"~sp~ctivosy los R~stros de Hipotecas y Gra~Í!!llene~-º~_

Aguas de este Conservador de Bienes Raíces, desde el año 1999

fecha en que se encuentran inscritos a fojas 107 bl:jjo el número 33

en el Registro de Propiedad de Aguas de este Conservador, los
~---,,~-~-------------- --------------~

derechos de Aprovechamiento de Aguas subterráneas proveniente de

las vertientes denominadas: Vertiente JALSURE, Vértices

PUTCHO, Vértices ADYACENTE A PUTCHO, Vértices

SIQUIR-E-,--Vért-ices---dARAÑUy-o,Vértices-GHACÁN-HOYO,

Vértices PARRAJALAYA, Vértices JARA KARA, Vértices

HUAYLLAJALAJA Sector Lupe: Vértices CHARAGUE,

Vér-tices--CAS-T-ILLUMA,-Vértices---LUPE-J.UCO,--V-értices.

SAYOCO, Vértices PNGAYURE, Vértices CHIJO, Vértices

LUPE HUAYLLA, Vértices PISQUIYANE, Vértices TAIPE

~Ax..AXA,_Vé..rtices MUYURE GRANDE, Vértices MURYJ.!:RE_

CHICO, Vértices JOCOROROJALAYA, Vértices

ANCOCOLLO, Vértices CHORICOLLO, Vértices HUANC.J.\.

~_~~~~, Vértic(ls PISAJERE, Vértices HUA:l!_~!!R!!..-\T~E!..ice~

GUAYJARA, ubicado en la Comuna de Colchane, Provincia del

Tamarugal, Primera Región Tarapacá.-

Consta que dichos derechos de aprovechamiento de aguas no se

encuentran-afectos--de-Hipoteca-y-Gravamenes.-----Pozo-Almonte,-a

treinta de Abril del año dos :mil diez.- -



ROLANDO CANALES FINTO
NOTARIO INTBRINO

REPERTORIO N° 331 - 2011

AUTORIZACIÓN

SERVIDUMBRES

y CONTRATO DE EXPLORACIóN Y PROMESA DE

PARA EXPLOTACIÓN DE ENERGíA GEOTÉRMICA

GGE CHILE SpA

y

EN .ALTO HOSPICIO, :REPÚBLICA DB CHILE, a diez¡ de mayo de dos mil

once, ante mi,~ C7tN1üES PIN'1O, Abogad), Notario Interino de

la Quinta Not.aria de Iquique" con asiento en la ccm.ma de Alto
;l--

Hospicio, designado por Decreto Económico número cuarenta y seis

que qued6 debidamente protocolizado con fecha seis de abril de

dos mil once y con Oficio en Avenida La Pampa tres mil ciento

sesenta y seis de esta ciudad de esta ciudad, canparecen:

comparecen: por una parte, a;¡: CHIIE st:i'-, sociedad del giro

de exploración y explotación de energía geoténnica, Rol único

Tributario número setenta y seis millones' treinta y tres mil

setecientos quince guión tres, en adelante "GGE"/ representada

según se acreditará por don RiioIGER PJ:I.':JERT TRENKLE, aleroán,

casado, ingeniero civil, Cédula de Identidad para Extranjeros

número veintiún millones ciento cincuenta y tres mil set.ecientos
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Ca.IJT'lencita número veinticinro, oficina cinc:uenta y dos, ccmuna

de Las Condes, Santiago; y, por otra parte, la c:x:HJNID1ID

lNIlÍGI!Nll. JmAM DE MIWtJIE POCBtIUlIZl'., persona jurídica inscrita

y vigente bajo el número 77 del Registro Nacional de Comunidades

y Asociaciones Indígenas, Rol Único Tributario número sesenta y

cinco millones doscientos nueve mil seiscientos veinte guión

cuatro, inscrita bajo el número setenta 'J siete del Registro

Nacional de Callunidades y Asociaciones Indigenas, en adelante

indistin't;amente "La. Canunidadll o "los Carnmerosll , representada,

según se acreditará, por su Directiva integrada por los sef"¡ores

don CP:X$O a.9'mO VÍLCHES, chileno, casado" transportista, Cédula

Nacional de Identidad número seis millones ~~ocientos cinco mil

seiscientos cincuenta y siete guión ocr10, Presidente, don
'-

ES'11SBAN MNAKI MrttoWf.I, chileno, casado,' agricultor, cédula

nacional de identidad número" diez millones seiscientos treinta

mil quinientos diez guión dos, .5ec.:retario, y don BNRIQOE~,
c::H»IN:A, chileno, casado, transportista, cédula nacional de

\ identidad número quince millones diez mil seiscientos sesenta y

cuatro guión ocho, Tesorero, todc.s oon dcrilicilio en calle Las

Pasionarias dos mil setecientos-ve Lntiocho, canuna de lquique, y

p:>r los Canuneros elegidos en ] a F!sanDlea de la Canunidad,

señores don :E?I!%mD LD«) MAN'ANI MRNMlI, chileno, soltero,

agricultor, cédula nacional de identidad n1ínero nueve millones

setecientos ochenta y un mil nUHve guión cinco; don 'l'ORIBIO

~ MMWn, chileno, casado, agricultor. cédula nacional de

identidad nÚlrero cinco millones novecientos setenta y cinco mil

seiscientos cuarenta y seis quión K; don NAmLIO MNANI ~,
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ochenta y seis guión tres; don PASCDAL PASTCR CASTRO MAMANI,

chileno, soltero, empleado, cédula naciona~ de identidad número

diez millones novecientos ochenta y cinco, mil novecientos veinte

transportista, cédula nacional de identidad número doce millones

novecieritos treinta y siete mil seiscientos dos guién tres; y

don~ CEmMN:A VILCHES, chileno, viudo, agricultor, cédula.

guión seis; don ,JOSÉ MAMf\NI CASTRO, chileno, soltero,

nacional de identidad número cinco millones trescientos cuarenta

y seis mil noventa y uno guión siete, todos domiciliados para

estos efectos en calle Las Pasionarias dos mil setecientos

veintiocho, comuna de lquique; y también comparecen los señores

titulares de derecho don ISIOM C"AS'l'.t:lO CHALLAPA, chileno,

casado, agricultor, cédula nacional de identidad número seis

millones quinientos dieciocho mil ochoctentos treinta y tres

guión tres; don TDI:11U) c:A.S'J9) ciM!:Z, chileno, casado,

agricultor, cédula nacional -de identidad número diez millones

cinco mil seiscientos siete guió:¡,1 cero; don CIPRIAN:) .:JUJ\N CAStp;()

VILCHES, chileno, casado, agricultor, cédula nacional de

identidad número sei.s millones cuatrocientos cincuenta y cinco

mil quinientos sesenta y dos guión seís; y don AN"J.'II!NOR CASTro

CBALIAPA, chileno, casado, e.rtq)leado, cédula nacional de

identidad número ocho millones ciento cuarenta y nueve mil

ciento vej.nticinco guión nueve (con poder del titular don

Apolinario Castro), don -'" .n~.. _~~ ~.~._
~'.IlI VunL' .._~ ..--'JnLl\II.L, chileno,

casado, agricultor, cédula de identidad mkero doce millones

ciento setenta mil cincuenta y siete guión tres (con p:xier del

titular don Santos Mamani ChaIll.aca) y doña ELl:Mm. El'.iI!N\. CH»JACA

~, chilena, casada, dueña de casa,' cédula de identidad_
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veintitrés guión tres (con poder del titular don Francisco

Chamaca; tocios miffilbros de la Cooumidad antes singularizada y

dcmiciliados para estos efectos en calle Las Pasionarias dos mil

setecientos veintiocho, ccmma de lquiqt.>e, en adelante t.arrbién

incluidos en la expresión _"la Carnmidadu o "los Canuneros"; los

corrparecientes _mayOres de edad, -quienes acreditan su identidad,

oon las cédulas trel1cionadas y exponen: PR'IMIR):~.

Uno.Uno) Titular ele l.a COncesión ele E,IploJ:ación "" Energia

GeotérmiOilJ "Pucbuldjza Sur 2". GGE Chile SpA es titular de la

Concesión de E>:ploración de Energia Geoténnica denominada

"Puchuldiza Sur 2", otorgada mePiante Decreto Supremo número

ciento setenta y cuatro, de fecha nueve de octubre de dos mil

nueve, del Ministerio de r·1inería, publicado en el Diario Oficial

de dos de marzo de dos mil diez, en adelante la "Concesión",

ubicada en la COIlRlna de Colchane, Pro~J,lCia del Tarrarugal,

Región de Tarapacá. La. Conces!ión tjene una ertensi6n de seis mil

hectáreas y sus coordenadas 0'lM son las siguientes: Vértice uno

Este cuatrocientos noventa y cx:h:> mil, N-::>rte siete millones

ochocientos cincuenta y seis mil: Vértice dos Este quinientos

ocho mil, Norte siete millones ochocientos cincuenta y seis mil;

Vérti.ce tres Este, quinientos ocho mil Nl)rte siete millones

ochocientos cincue."lta mil, y Vértice cuatr:) Este cuatrocientos

noventa y ocho IlÚl Norte siete millones ochocientos cincuenta

mi.l. Dicha Concesión abarca los iI"\l'lU..lebles que más adelante se

individualizan, en adelante el "Área de In-:erés", de propiedad

de los Comuneros. Uno.Doe) I:rJ:r:u-.b1ez5. Por su parte, la

Comunidad, en cuanto canunidad histórica sociol6gica, por
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continuación se s-wgularizah, por cuanto en ellos se encuentra

ubicada la extensión territorial cubierta ¡:úr la Concesión,

según consta en plano que como anexo número uno, se adjunta a la

presente escritura y se entiende forma. parte de la misma para

todos los efectos legales. Dichos inmuebles, de acuerdo con su

título, se individualizan de la s~guienté :manera: unas estancias

denom.inada~ MAUQUE PUCHULDlZA, YUNQUlRE, CASOSAYA, y PINGALLIRI,

ubicadas en el cAserío de Mauque, perteneciente a la comuna de

Colchane, Provincia del Tarnarugal, Primera Región de Tarapacá,

que miden en conjtmto quince kilómetros de Norte a Sur, por

quince kilómetros de Este a oeste, CllYeS deslindes son: al

Norte, con Pampa del cerro Mitiane lit:lderos de Caraguano,

Aravilla y Mollupongo, quebrada de Ajagua, Caracollo y ojo de

agua de chulluncane, que lo separa de la; est.ancia de Latarane,
,

apacheta y areta y cerro elevado de Tornabi; al Sur, cerro

elevado llamado Quitane, dos ,ojos de agua perteneciente a Mauque

y cerro denctninado Salline, qu.ebrada de Amachuma donde se

encuentra un ojo ,de agua, un corral blanco llamado ancojor que

lo separa de la Estancia de Queba y parrpa de vichopugro, punta

Pichune y cerro de Saucaña, que lo separa de la estancta de

l'ucupa; al Este, cerro Savane, lanada de choricuca, quebrada de

Pichifsa, morro de chanca, que lo separa de la Estancia de

Catajsaya y caraguano, cerro chilane, punta de guayllane, obra

de quillire y lomada de Guamigara y punta de guañagara; y por el

Oeste cerro blanco sobre las minas azufic.tas directamemte a cala

contra y lcrnada del camino de Cariquima que lo separa del pastal

de Oscane, alto de Lupiguaylla, obra de afilaña y Tomayo

directamente al cerro de Pisquillane y ap3cheta de guacure.
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chacras y corrales.-'--denaminados Guaflagara, <:xrisicagua, Mitiane,

Taqueraña, rinconada, Mítiane, jascullo, opela con 'rertiente de
-

agua ladera de chulluncane con pc>rcrnales de chUcllntara r tiran.'l

con sus vertientes propias, chanavintot - potreral quinifsa,

potrera! castilll.J,!fa, peltreral chupiguagllo, paseanas con

casitas y .. potreros '"de iscayunguire, encoeque, con sus vertientes

de agua, cresYJ,.D'lqU.ire, lispoancoguano con Poroma de chacra,

caracollo con porcma.l de chacras, potreral topa, carane,

pichona, charcolló, dlarrpial de siquire, Tafsucaqua con

poromales de chacras, caracollo y apucagua, chotocollo casita y

corral guayllane, ~'·potreral de Mauque, potreral chacachaca,

charrpial de charaCjúe, charrpial de salbwu::o, qu.elapata, casa y

corrales de calacUrita, paquercala parrpa casilluna con su agua

corrales y casa cochine, agua lupigualla, jaquiguano, laxullane,

casuchas, chipamines, chanp~al de pingallure, casuchas y

corrales de Lupe' chico pisaquil:i, utaUane y chanpial de. ,
ancocollo cerros ktíancos y potreral de tupe. Estas propiedades

figuran en el Rol de avalúos bajo el n\ÍIl'erCi ochocientos sesenta

guión once y don ·Polonia t13nani Castro y las dem1s personas

antes mencionadas,·· las poseen por si y por sus anteriores dueños

en forma tranquila -y no interrurpida desde ,t;ierrpo inmerrorial. La

inscripción a nombre de la Comunidad rola a fojas mil

quinientos once, número mil cuatrocientos setenta y

seis, del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raices de la agrupación de comunas de Pozo

Almonte, Pica, Huara, Camiña y Colchane,

correspondiente al año dos mil uno. en adelante y para
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Inmuebles de interés de GGE1! y que corresponden a los

inmuebles que abarquen el plano de concesión. Uno. Tres)

OQrechos de aprovachamicmto ~ de aguas. Asimismo, la

Comuntdad, en cuanto comunidad histórica sociológica, por

derechos ancestrales y consuetudinarios es dueña y posee en

forma exclusiva y desde tierrpJs inmE!ITloriales los derechos de

aprovechamiento de aguas que a continuación se singularizan de

acuerdo con su título: derechos de aguas superficiales y

corriente de uso consuntivo, de ejercicio permanente y

discontinuo, de los siguientes vértices con los

caudales que se indican: JALSURE caudal siete coma cero

litros por segundos; Vértices PUTCHO caudal cinco coma

cero litros por segundos; Vértices ADYACENTE A PUTCHO

caudal cuatro coma cero lttros por .se9'u.ndos; Vértices

SIQUIRE caudal cuatro coma cero lit'ro's por segundos;

Vértices JARAÑUYO caudal siete coma cero litros por

segundos; Vértices CHACÁN HOY.O caudal ocho coma cero

litros por segundos; Vértices PARRAJ~~LAYA caudal siete

coma cero litros por segundos; Vértices JARA KARA

caudal tres coma cero litros por segundos; Vértices

HUAYLLAJALAJA caudal cinco coma cero 1itros por

segundos; SectoL' Lupe: Caida agua Puchuldiza caudal

noventa y siete coma cero litros por segundo; Vértices

CHARAGUE caudal cuatro coma cero l.i:.tros por segundos;

Vértices CASTILLUMA caudal cuatro coma cero ~itros por

segundos; Vértices LUPE J"UCO caudil.L tres coma cero

litros por segundos; Vértices SAYOCO caudal cuatro coma

cero litros por segundos; Vértices PINGAYURE caudal
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caudal cuatro ·coma cero litros por ~egundos; Vértices

LUPE HUAYLLA caudal doscientoB sesenta y tres coma cero,
litros por segundos; Vértices PISQUIYANE caudal

veinticuatro coma cero litros por segundos; Vértices,
TAl PE .JALAYA caudal cinco coma cero litros por

segundos.; Vértices HUYURE GRANDE ccudal cuatro coma

cero litros por segundos; Vértices MUR~URE CHICO caudal

cuatro coma cero litros por segundos; Vértices

JOCOROROJALAYA caudal tres coma cero litros por

segundos; Vértices ANCOCOLLO caudal cuatro coma cero

litros por segundos; vértices CHORICCLLú caudal dos

coma cero litros por segundos; Vértices HUANCA ALAJA

caudal cinco coma cero litros por segundos; Vértices
.~

PlSAJERE caudal- cinco coma e:ero lir.~os por segundos;

Vértices HUANCURI caudaL tres coma cero litros por

segundos; Vértices GUAYJARAJaudal dos coma cero litros

por segundos, perteneciente a la comuna de Colchane r

Provincia del Tamarugal, Primera Reqlón de Tarapacá.

Los derechos de- aprovechamiento de aguas se encuentran

inscritos a nombre de la Comunidada fojas ciento siete,

bajo el número treinta y tres, del Registro de

Propiedad de l}guas del Registro de Propiedad del

Conservador de. Bienes Ralees de la agrupación de

comunas de Pozo Almonte, Pica, .Huara, Camiña, y

Colchane, corre_spondiente al año mil novecientos

noventa y nueve. En adelante y par~ los efectos del

presente contrato todos los dHrechos de aprovechamiento
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aguas N y sólo serán consideradas aguas de interés de

GGE los siguientes puntos: caudal, Ancocollo, caudal

declara ser dueña exclusiva de los inmuebles y derechos

del estero Puchuldiza y río ~1upe, úiücos puntos sobre

autorización y promesa.

de

Comunidad

acuerdo

La

pre.senteel

Uno.Cuatro)

extiendesecualeslos

de aprovechamiento de aguas' singularizados,

respectivamente, en lo~ números Uno. dos) y Uno.tres) de

la presente cláusula, reconocümdo que dicha

circunstancia ha constituido un elemento esencial para

la celebración del presente contrato. En el ev.ento que

. la Comunidad enajene y transfiera total o parcialmente

el dominio y/o derechos de dominio de cualquiera de

dichos inmuebles o derechos de apvQvechamiento de

aguas, se obliga a imponer al nuevo o nuevos

propietarios todas las ?bligaciones que emanan del

presente contrato a favor de·GGE. SEGUNDO: AUTORIZACIÓN

PARA EL DESARROLLO DE LAS LllBORES. DE EXPLORACIÓN. Por

el presente instrumento, la Comunidad autoriza a GGE

para que ésta. ingrese a los Inmuebles y realice las

labores propias de la exploración del recurso

energético en el lIÁrea de Interés ll , en las condiciones,

con las limitaciones y por el plazo que en este

contrato se señalan. Esta autori 4ación de ingreso

incluye, entre otros, el derecho de GGE a transitar por

los caminos existentes, desde y hacia el Área de

Interés, realizar ·trabajos de geofisica, registros de

actividad magneto-telúrica, de gravedad, de
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muestras de manifestacionet; geotermales, realizar

mapeos geológicos de superficie, muestreos geoquímicos

de superficie - y sondajes exploratorios mediante

perforaciones. La Gammddad otorga esta autorización

desde el. primero de abril de dos mil diez y hasta la

fecha en se constit.uyan e inscriban las

servidumbres definidas en la cláusula quinta, sin

perjuicio de lo 'establecido en la cláusula cuarta. GGE

se obliga a restaurar los dat\(Js causados a consecuencia

de las actividades de exploración antes referidas que

afecten el paisaje, al medio ambiente y/o los recursos

naturales del lugar. De no ser posiblu su restauración,

procederá a compensarse el referido 9año1 según lo que

determine un 'profesional especiali.~tOa en materias

medioambientales y/o recursos naturales, designado de

común acuerdo por GGE ~ por el Presidente del
i

Directorio de la Comunidad y cuyos I~.rmorarios deberán

ser pagados integramente por GGE. ~~; L~TACIONES

AL DESAlU\OLLO DE LAS LABOl\BS DII:, EXPLORACIÓN. La

autorización anterior queda sujeta (t las siguientes

limitaciones; Trea.Uno) Ároa de Bzploraei.ón: La

Bxploraci6n de la Concesión se realizará exclusivamente

en las Area de -°Interés individualizadas en el numeral

Uno. Dos) de la cláusula Primera y dará derecho a GGE a

utilizar las Aguas de interés singularizadas en el

numeral Uno. tr::es) de la Ii\isma el áusula, en las

cantidades y en la forma que se señalan en la cláusula
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mantendrá informada a la Comunidad de las actividades

que realice en el Area,de Interés, en especial de los

;~~ trabajadores que emplea en la exploración y de los
/5;;; -<>~!f NQTA l ~lo PUB' e o equipos que destine al efecto. Tres. Tres) Sondajes:

\,1· \NT~ \' O k
,"" ,(p) Todas las labores de exploración con sondaje se
, :C; j':D ?;:'./-
-'~~ --~ limitarán en numero y alcance a los necesarios para

-~

acrecentar y mejorar la información existente, con el

menor impacto posible. Tres.Cuatro) Disposición de

Residuos: GGE se obliga a mantener los lugares de

trabajo limpios y libres de todo tipo de desechos. GGE

se hace responsable de cualquier da-ño que se produzca

en los Inmuebles y de cualquier contaminación de sU8los

yaguas proveniente y que sea imputable a la activídad

desarrollada por ella al interior de~,_los Inmuebles.

Tres.Cinco) Uso de Caminos: GGE podrá usar los caminos

existentes en los Inmuebles que sírvan de acceso al

Área de Interés. GGE se ohliga a dejar todos los- caminos e infraestru.z.t.tllr.a.liilJ!. ta1e¡ .om3 ~s,
pasos libres, tranqueras, etc., en: idéntico estado de

conservación y funcionamiento. En el evento que GGE

requiera construir nuevos caminos ésta deberá hacerlo

previa presentación y aprobación del proyecto por parte

del Directorio de la comunidad!~derindo el.... as Ji_U _
trayecto que mejor satisfaga las· nec;esidades de ambas

partes. Asimismo, la construcción de éstos será de
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obliga a no alterar la morfología del terreno de los

Inmuebles, obligándose a restaurar las capas removidas

con motivo de las actividades de sondajes y movimiento

de tierra que ejecute en el Área de Interés.

Tres.Si.ete) Inspecci6n: La Comunidad podrá inspeccionar

en cualquier tiempo las actividades de exploración que

se realicen en su Inmueble y el cumplimiento de las

obligaciones y limitaciones aquí estQblecidas, para lo

cual GGE se obliga a entregar todas las facilidades a

la Comunidad. CUARTO: INDEMNIZACIÓN POR LA AUTORIZACIÓN

PARA LAS LABORES 'DE EXPLORACIÓN. Como precio o valor de

la indemnización o compensación por concepto de la

autorización para las labores
..

de exploración

singularizadas en la cláusula segunria, y para todo el

periodo por el cual se extiende dic~a autorización de

acuerdo a la misma cláus~la segunda, GGE se obliga a
"

pagar a la Comunidad la suma únicü y total de .._ .....-.a_. cantidad que deberá

pagarse dentro de los cinco primeros dias de cada mes.

Se deja constancia que con fecha veintinueve de

diciembre de dos mil diez GGE pagó; a la Comunidad y

esta recibió a su entera y total satisfacción, la suma

de ........ c~rrespondiente al

valor o precio de los meses de abri l a diciembre del

año dos mil diez, ambos inclusive., ya devengados .•

•&.-._0.1•••__ __ 7..· ."--_222_7.,
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...7 __2-=_....------.;;.......111.•,. El
derecho de la Comunidad a este pago mensual se

individualizadas en la cláusula siguiente, o en el

momento -en que la empresa comunique: formalmente a la

extinguirá. inmediatamente Y de pleno' derecho al momento

servidumbreslasinscritaslegalmentequedarde

Comunidad'.su intención de no per~everar en el proyecto,

comunicaci6n que en todo caso no podrá ejercer antes de

veinticuatro meses contados desde el primero de abril

de dos mil diez. ggI&TO: PROMESA DB CONTRATO DE

SERVIDUMBRES DE EXPLO:rACIÓN DE ENERGÍA GBO:rÉRMICA. En

este acto y mediante el presente instrumento las Partes

celebran una promesa de contrato de servidumbres de

explotación de energia geotermiC3,..... las que Be

constituirán para la explotación .:le los recursos

geotérmicos, en los siguientes tér.minos: Cinco. uno)

Condi.ci.ones: GGE y Comunidad acuerda.n

irrevocablemente constituir las servidumbres que más

adelante se indican en el evento que se cumpla.n' las

sigui.entes con~iciones suspensivas copulativas: A) que

GGE o su suces9ra decida llevar adelante la explotación

geotérmica y c~mercial en el Area de Interés; B) que el

Ministerio de Energía otorgue a GGE o su sucesora una

concesión de explotación geotérmica sobre todo o una

parte del "Área de Interés". Se deja, expresa constancia

que la const.ituci6n de las selxidumbres que a

continuación se individualizan, no impedirá a GGE a

seguir desarrollando las actividades de exploración
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.--.........., 11 7 --cn .. ' --....
e:r -qú.e~-eno-ruere necesario. Cinoo.dos) Servi.ch:mbres

prc:matidas: Ct.mplidas las condiciones, sefialadas precedentemente,,
GGE Y la canunidad representada en la forma prescrita en la

cláusula Cinco. seis) , celebrarán, dentro del plazo y en la forna

establecidos en- el número Cinco. siete} de la presente

cláusula,__ un contrato de servidumbre:3, en virtud del

cual la Canunid3:d constituirá a fav9r y beneficio de

GGE, servidumbres de energía geotérmica de tránsito,

ocupaci6n, de líneas de transmisión eléctrica y de

botadero, contempladas en los númer93 uno, dos y tres

del articulo veintiséis de la Ley número diecinueve mil

seiscientos cincuenta y siete de dos mil, sobre

Concesiones de Energia Geotérmica, y cualquiera otra

que a juicio de las partes sea n~cesaria para la

operación y explotación de la cOQcesi6n de energia

geotérmica en el Área de Interés de los Inmuebles,
i

denominados para estos efectos cerno "los Predios

Sirvientes". Sin que la enumeración siguiente sea

taxativa, las servidumbres que se convienen en relación

a los Inmuebles, son las siguientes: A) Servidumbre dQ

ocupaoión. servidumbre de carácter

voluntaria, positiva, aparente, onerosa, continua y

temporal. ésta 5-610 podrá ser ejercida para ocupar la

superficie que sea necesaria para l~ instalación de la

o las plantas geotérmicas, pozos, dU9tos y vapoductos y

demás instalaciones accesoriaH, las- que ocuparán una

superficie deter.minacta en base a par~netros técnicos y
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realizarse, en forma prelimina r, mediante la

al Presidente del Directorio;de la Comunidad al momento

elaboración de planos, los que deberán ser entregados

de suscribirse el contrato de servidumbre prometido.

deServidumbreB)hectáreas.veinteinferior- a

Esta servidumbre tendrá en t9do caso una superficie no

- ._0

tránsito.-".La servidumbre de tránsito que se constituirá

es de carácter voluntaria, positiva, aparente, onerosa,

discontinua y temporal y se ejercerá por los caminos

que a la époQa de su constitución existan en los

inmuebles. En el evento que GGE ~equiera construir

nuevos caminos ésta deberá hacerlo previa presentación

y aprobación del proyecto por ·parte· del Directorio de

la Comunidad, considerando el tray~~to que mejor

satisfaga las necesidades de ambas p~rtes. Asimismo, la

construcción de éstos será·de costo y cargo de GGE. En

el ejercicio de esta 5ervid~re se ?ermitirá a GGE el

acceso y tránsi.to de personal, vehículos, maquinarias y

material necesario para la oper~ci.6n, mantención,

reparación y eventual instalación de los ductos o

cañerlas y para la perforación y explotación de energia

geotérmica en los yacimientos o pozos que sean

necesarios construir. Se deja expresa constancia que

los caminos sobre los que se ejercerá esta servidumbre

en ningún caso,.por el ejercicio de ésta, adquirirán el

carácter de públicos y GGE no podrá soliei tar ante

ninguna autoridad que se les declare como tales.

Asimismo, la servidumbre que se constituye, en caso
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de las personas ·-.que éste autorice, para transitar por

los referidos caminos. Del mismo modc., la servidumbre
.

que se constituye a favor de GGE no tiene el carácter

de exclusiva .ú excluyente, pudiE'ndo utilizarlos

terceros, pero en ningún caso entorpeciendo los

derechos de GGE. En relación con la mantención,

reparación y conservac.i,6n de los caminos, GGE y la

Comunidad convienen, acuerdan y pact.~n que éstas serán

de cargo de GGE·o de su sucesora, e.n términos que se

mantengan los caminos en condiciones de operación y

buen estado de ·uso de modo que sean transitables en

toda época del año y -permitan la circulación expedita

de todo tipo de vehiculos. Asimismo,
. '.

las partes

convienen en que, si por efecto qü las labores de

operación de GGE o su sucesor o si se transitare por

dependientes de, ésta,
,
sus

,;' "1"

sucesores, contratistas o

subcontratistas,' por lugares no compr.endidos dentro de

la franja de terreno de la que trata esta servidumbre,

se produjeran perjuicios a los Predios Sirvientes,

dichos perjuicios serán inde.Tnnizado~) por GGE o sus

sucesores, según-corresponda, a su justo valor. Se deja

constancia que todo el material que resulte de la

construcción de" los caminos debe ser depositado en

botade:ros especialmente dispuf.~stos y autorizados para

estos efectos y 'en ningún caso podrán quedar dispuestos

a orillas de los caminos de los Inmuebles o en lugares

no autorizados. el S.rv~du~re de botadero. Esta
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podrá ser ejercida por "'GGE para depositar las tierras

y/o materiales que se 9riginen del movimiento de tierra

de los Inmuebles producto~ de la construcción de la

planta y de los caminos. En ningún caso se podrán

depositar en botaderos residuos como: basura doméstica

o industrial, combustibles y lubricantes, metales,

cemento," plásticos, ácidos, y en general ningún agente

contaminante. GGE o su sucesor y el Directorio de la

Comunidad, previo a la fi:r:ma de la escritura de

constitución de servidumbres, acordarán el número,

ubicación y superficie de los botaderos. D) Servidumbre

de 1ineas de tr~smisión eléctrica. Esta servidumbre es

de carácter voluntaria, continua, positiva, onerosa y

temporal y autoriza a GGE para que. construya, opere,
"

repare, mantenga y dé servicio a las líneas de

transporte, transmisión, servicio y distribución de

energia eléctrica que cons~qeLe el p~oyecto de energia,
geotérmica, pudiendo instalar en los Predios Sirvientes

las postaciones t torres y demás instalaciones

necesarias. La servidumbre aquí constituida se ejercerá

sobre las franjas de terrenos que se individualizarán

al momento de celebrarse el contrato de servidumbres

definitivo. El trazado y caracteristicas de estas

franjas sobre las que se ejercerá J.a servidumbre será

determinado de común acuerdo r:;or las partes.

Cinco. tres) Ejercicio de las Servidumbras. A) GGE Y sus

sucesores se obligan a emplear en el ejercicio de las

servidumbres antes individualizadas la diligencia y
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mantener en condiciones de seguridad óptimas las

instalaciones qúe tenga construidas O construya en las

franjas de
.-

t;:erreno en que se ejercerán las

servidumbres. En caso que tales instalaciones sufran

daños o presenten deterioros en el futuro, GGE se

obliga ·.a efectuar
.,

todas las reparaciones que

técnicamente se,,'requieran para mantep.er las señaladas

condiciones de seguridad óptimas. AHimismo, GGE será

responsable de los daños que sus contratistas y/o

subcontratistas generen en la propiedad de la

Comunidad. B) Las partes convienen, t=,actan y acuerdan

que las servidUmbres constituidas en virtud de lo

dispuesto en la' presente cláusula s~ extinguirán por

las causales establecidas en la Ley ~, además, por la

causal consistente ,en que.GGE o sus sucesores dejen de

explotar las actividades relacionada 3 con el giro de
". t"

generaci6n y/o transmisión de eneegia eléctrica o

exploten en los 5e~alados predios ottuS actividades no

comprendidas en ·el giro antes indicado o dejen de pagar

el porcentaje de las ventas que se señala en el número

Cinco.cuatro.dos). e) Las partes convienen que el

sector comprendido dentro del Área de Interés y que es

conocido como ia "zona de los géiseres ll o "Baños de

Puchuldiza" , éntendiendo por tal el área de

aproximadamente· treinta y cinco h~ctáreas donde se

producen y concentran en forma permltnente emanaciones

de vapor y fluidos tales como azufre, quedará excluida
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Cinco. cuatro) Indemnización total y única por 2a

constitución de las servidumbres prCllDeticlas. GGE se

;-/[At~ obliga a pagar a la Comunidad, como precio o valor de
,:.,,,,0 <"''<~

{"J NQI' 10, ~ la indeinni zación o compensac.:i6n por concepto de la
(o PUS ca o
'\"f. 'NTE NO /;
.... .'.' !J constitución y el ejercicio de las servidumbres de. ~'--',_ -.::0, >....

'-'........-= energla' geotérm,ica singul~ri.zadas en la presente
- .--

cláusula,~ que la Comunidad prome~e constituir, las

sumas de dinero que a continuación se señalan:

Cinoo.cuatro.uno) Etapa de Desarrollo: Por todo el

periodo que se extiende desde la fecha en que se

constituyan l~galmente e inscriban todas las

servidumbres prometidas y hasta el inicio de la Etapa

de Explotación ~omercial que se señala en la cláusula

2

22 si

2

..~..-

$S g 7 ¿ 2.2 4 .....-ni
•

a 77 lr

•
• g-

siguiente,

--~-'

- __7.'.'_••_r"'''__'''_b''__.~
Cinco.cuatro.do8) E~apa de explotación comercia~: Esta

etapa comenzará cuando se de inicio a la explotación

del proyecto geotérmico, esto es, e:1 la fecha en que

comience la venta de energia, y se extenderá por todo

el tiempo en que se explote comercialmente el proyecto

geotérmico .

- .......~.----__.....a.
& 7 7



ROf>ANDO CANALES PINTO
NOTARIO INTERINO

cualquier titulo, derivadas de la explotación del

.,

proyecto de energía geotérmica mientras existan las

servidumbres. Para los efectos de la determinación de

la suma de dinero anual que se deberá pagar a la

Comunidad en vir·tud de lo aquí señalado, se estará a la

información que arroje el balance anu~l de la sociedad

que ejecute el proyecto de energia ge'Jtérmica, emitido

el primer cuatrimestre siguiente al afio de liquidación.

La auditaria de ;los mencionados balancas será realizada

por una empresa de prestigio iaternaciJnal, de aquellas

que utilizan las sociedades cuyas acciones pertenecen

al IPSA, designada por GGE. Los balances auditados

deberán ser entregados a la Comunidad a más tardar el

"!fp~~.c~a'fuá~·'(Mi ~4fHJI!I'~p~e la suma de

~.Ú~Rª@#~~d~~se

,,¡,«!M:·1\Ii~léfk mis M'dtr Jj'WJ'iiJ~:ffM-!"'de

lII!!!o!,lll. ~er F pa~ ~e~ed}l ª:JM:f~~ a

conforme a la -·variación que exper~.mente el IPC - y

devengará el interés máximo convencional entre la fecha

en que debió haberse pagado y la del pago efectivo. La

Comunidad podrá comprobar la información que arroj e el

balance anual dentro de los sesenta di;>.s contados desde

El ,~,qiHf!f~'91U?fo ..;r~~~~~1e':1~~los_costos de

_ U • 'l." ••"..... • nI.' PI' ."'1J!"",,!'i'!'II1!I!~g~ o SllS sucesores se obligan a
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entregada por el balance de GGE O su sucesor y la

comprobación realizada por la Comunidad, deberá ser

resuelta una vez al año ~ por una tercera opinión

encargada de común acuerdo por las partes, siendo los

costos de cargo de ambas partes por ·igual. Cinco. cinco)

Plazo para la. .oelabración dCll oontrato definiti.vo de

servidumbres. El plazo máximo para el cumplimiento de

las condiciones estipuladas en el número Cinco. uno)

precedente y para la celebración del contrato de

constitución de servidumbres será· -de cuatro años a

contar de la fecha de este instrumento, luego de los

cuales, si las condiciones no se han. cumplido, éstas se

entenderán fallidas y, por tanto, las partes acuerdan

que quedará sin efecto el presente con~Fato de promesa

de constitución de servidumbres. Cinco. seis)

Procedimiento para la .celebración del contrato

definitivo de constitución de. aervidUJlbres. Cumplidas. ,
las condiciones señaladas en las 1.etras A) y B) del

número Cinco. uno) de la presente cláusula, lo que GGE

comunicará al Presidente del Directorio de la Comunidad

medíante carta certificada, las partes suscribirán por

escritura pública el contrato de constitución de

servidumbres de explotación de energ.'í.a geotérmica

prometido, dentro del plazo de sesenta días corridos

contades desde dicha comunicaci6n~ en los términos

convenidos en el presente contrato. ~ara estos efectos,

la escritura pública de constitución de las

servidumbres será suscrita en reprE!sentación de la
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t-1amani Marnani, Toribio Mamani Marrani, Natalio Mamani I'-'".amani,

Pascual Pastor castro t-'!.amani, José Mamani Castro y t1áxÍIOC)

c.1lamaca Vilches. En caso de fallecimiento o incapacidild

sobreviniente de" aJalquiera de las ;P€'rsonas previamente

mend.onadas, a la fecha de ,suscripción de la escritura

pública· .de constitución de" las servIdumbres que por

este instrumento se prometen, concurrirán a su firma

las demás personas ant.eriormente señaladas. Las

personas indicadas, en calidad de mandatarios¡ tendrán

todas las facultades necesaxias para dar cumplido,

oportuno y cabal cumplimiento al pres~nte instrumento,

incluyendo desde luego todas aquellas que requiera la

completa formalización de las serviduriores que por este

acto se obligan a constituir en fa~'or de GGE. Este

mandato tendrá el carácter de irrevocable de manera que

no podrá ser dejado sin efeyto sin au~orizaci6n expresa.. -,.-

y por escrito de GGE. GGE acepta los términos de este

mélndato. Cinco. "siete) Obtenci6n de permisos y

autorizaciones." En el acto de constitución de las

Servidumbres la Comunidad otorgará a GGE las

autorizaciones y mandatos que sean necesarios para la

trami.tacián y obtención de los permisos y

autorizaciones ". de carácter ambier,tal, de aguas,

forestal y agri-cola y ganade..;o, ante el Servicio de

Evaluación Ambiental, la Dirección Gen-aral de Aguas, la

Corporación Nacional Forestal y el Ser.vicio Agrícola y

Ganadero, respeétivamente, o de cualquier otro permiso
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conformidad a la· ley para realizar la explotación de la

autorizan desde luego a GGE para que durante la

explo~ación realice por si mismo o a través de

consultores o contratistas, los estudios y análisis que

concesi6n de explotaci6n. Asimismo, la Comunidad

permitan adelantar las presentaciones ambientales,

forestales o de otra naturaleza .ante la autoridad

administrativa, facilitando el acceso a los predios

singularizados en la cláusula segunda para tales

efectos. Cinco. ocho) Extr~cci6n de Aguas. GGE podrá

utilizar las Aguas de interés del caudal Ancocollo,

caudal del estero Puchuldiza y ric ~upe singularizadas

en el numeral Uno. tres} de la cláusula primera, que

requiera su personal, maquÍi.1drias ~! equipos,
"

en una

cantidad de hasta tres litros por' segundo en forma

permanente durante las v.einticuatro. horas del día, o

hasta un máximo de cien metros cúbicos dia, en la,
medida que sean indispensables para las actividades

sena ladas en la cláu~ula anterior. Asimismo, se deja

constancia que en la eventualidad de que GGE tenga

eventos de pérdidas de flujo en sondajes de

perforación, podrá requerir un aumento significativo de

dicho recurso, el cual sólo se circunscribirá

exclusivamente a los ~ias en que dicho evento lo

requiera. Para estos efectos, GGE podrá efectuar la

captación de las aguas en toda la extensi6n de la

Quebrada de Ancocollo y, además, en a lo menos tres

puntos del caudal correspondiente al' Estero Puchuidiza,
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poniente de la zona de los géiseres y los otros dos, en

las proximidade~- al sector de Lupe. ·Cinco. nueve) Deber

de AbsteDóión. La Comunidad ~e abstendrá _de realizar

cualquier acci. vidad que afecte o entorpezca la

explotación Y. en caso -que se constituyan las

Servidumpres, la explotaci6n a que se refiere el

presente instrumento. Este deber af'?cta la zona que

quedará comprendida por la o las Pl~l!ltas de GGE. Sin

perjuicio de lo -anterior, se acuerda desde ya que la

Comunidad podrá realizar en lo. Inmuebles las

actividades agrícolas, forestales, ganaderas u otras en

la medida que no entorpezca la exploración y/o

explotación -de - GGE. Cinco.diez) Duración de las

Servidumbr.s. Las Servidumbres prometidas se mantendrán

vigentes por todo el periodo en que. GGE se encuentra

explotando comercialmente el proyecto.geotérmico. 8n el

evento que se tieje de expÍotar la (:oncesión en los

Inmuebles en forma definitiva, GGE o quien a esa fecha

desarrolle el proyecto geotérmico en los Predios

Sirvientes, se obliga a demoler, desmantelar y retirar

la totalidad de las obras e instalat::iones que formen

parte del mismo y a dejar los Inmuebles en similares

condiciones existentes a la fecha en que se

constituyeron las servidumbres. considerando el

desgaste natural por su U30. s~: CONSTANCIA y

DECLARACIDN DE- - LA COMUNIDAD. La Cr.Jmunidad Indigena

Aymara de Hauque Puchuldiza, en .u calidad de

-'- ., - --_•• - ~ ool_...l I~';at-A...~,..~ CU"V"";nlflnir....a..
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aprobado y autorizado en· asamblea .la fiema del presente acuerdo

de autorización de ingresp y pranesa de· constitución dI:'!

servidurriJres para la exploración y explotación, y la realización

del proyecto de exploración y explotación de energía geotémica

de GGE Chile SpA. Igualmente deja constancia y declara que en la

misma calidad referida es dueña y poseedora de los inmuebles

singular"i~zados en la cláusula ·Uno.I:b.s, condición que ha sido un

elesrento esencial que GGE ha tenido en wenta para celebrar el

presente instrumento. $&P'l'JH); MESA DE TRABAJO. Las partes

mantendrán una mesa de xrabajo bipartita integrada por
1 7 • -d l." .¡...

r la;:l i i:gti;:/di. l:"o~unldt8~.?J} rliáfiiiRljJ1tes
¿ J 2 :.._ . . __ _ .

de GGE, cuya finalidad será dar solución amigable a las

discrepancias qQe se pudieren suscitar en la aplicación

del presente convenio y/o en la ejecución del proyecto
'.

geotérmico, y canalizar las inquietuges de la Comunidad

y, por su intermedio, de ~os comuneros y de la empresa,

y el intercambio de información entre las partes. Esta
i

mesa de trabajo tendrá como una de sus funciones

fundamentales tratar cualquier daño que GGE y sus

contratistas pudieran ocasionar al territorio o a los

recursos de la Comunidad, propendiendo a dar pronta

solución y co~pensac~6n de los mismos. La mesa de

trabajo se reunirá a petición de una de las partes,

previa convocatoria con a 10 menos quince dias de

anticipación y con senalamiento de las materias a

tratar, sin perjuicio del cronogram,a de reuniones que

puedan acordar. Los miembros de esta mesa de trabajo

actuarán en todo momento de buena fe, desplegando

... ~----"-
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entendimiento, entre las partes y.procurando evitar

cualquier tipo de conflicto. La mesa de trabajo se

reünirá a,'"lo .. menos cada noventa dias, en la ciudad de

Iquique. 1...as decisiones se adoptarán de común acuerdo

por ambas partes.
,

OCTAVO:. APORTE DE GGE AL

PrHaNCrAMIEN~O DE, AC'rIVIDl\DES DE INTERÉS DE LA

OOMONIDAD. Sin perjuicio de las ~ndemnizaciones y

compensaciones que GGE se obliga a efectuar en virtud

del presente contrato, GGE, en forma absolutamente

voluntaria, realizará un aporte

para el financiamiento de actividad.es de interés de

ésta, que tengan relación con la educación, la cultura,

el turismo u otras semejantes. Est,(ls dineros serán

entregados por la empresa, a partir del primer año de

explotación comercial de la planta geotérmica, al
,

Presidente de la Comunidad o a quien lo represente o

suceda, dentro de los dos primeros m~ses de cada año,

previa remisión.a GGE de un informe en que se detalle

de manera pormenorizada la Íor;ma en que se invertirán

tales recursos y las actividades a las cuales se

destinen. La Comunidad se obliga a no destinar este

aporte a fines ·distintos de aquellos señalados en el

respectivo inforine anual. En todo caso, la Comunidad

exime en forma expresa a GGE de cualquier

responsabilidad derivada del mal uso de estos recursos

por parte de la Comunidad y/o de .l.IlD o más de sus
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aporte dispuesto en la presente cláusula. NOVENO:

DECLARACXóN DE GGE.· Durante todas las etapas del

explotación comercial, GGE procurará emplear, en los

trabajos derivados o relacionados - a sus faenas, en

forma directa o a través d~ terceros, a los miembros de
,

proceso de exploración, desarrollo y posterior

la Comunidad Mauque-Puchuldiza, en· la medida que los

requerimientos y disponibilidades de tales faenas así

lo permitan y siempre que los comune~os cumplan con las

caracteristicas. habilidades y competencias necesarias

para desempeña~se en tales labores. Asimismo, GGE

procurará que la provisión de serv~cios básicós tales

como alojamiento, alimentación y otros similares, sea

entregada o proporcionada por miemb~o~~de la Comunidad,

en función de requerimientos técnico~, operacionales y

disponibilidad de tales servicios. DÉCIMO: LÍM:I:TE DE

RESPONSABILrDAD. Como cornpen~ación por la Autorización

de exploraci6n y las Servich.Jnbres objeto del presente

contrato singularizadas en las cláusulas. tercera y quinta, las

partes acuerdan que la Comunidad no tendrá derecho a otra

indemnizaci6n, pago o cobro adicional, por claro energente, lucro

cesante, daño noral u otros que puedan originarse, aparte de los

que expresamente señalan en este instrumento.

nÉCrMOPRr.MERO: COMUNICACIONES. Las partes dejan expresa

constancia que cualquier comunicación, aviso o

notificación que de acuerdo al presente instrumento GGE

deba realizar a la Comunidad, se entenderá válidamente

practicada al Presidente del Directorio
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legalmente lo suceda, salvo menc1.6n expresa en

contrario. La calidad de Presidente y de miembros de la

Directiva- de la Comunidad se acreditará mediante

certificado' de la Corporación Nacional de Desarrollo

Indígena o del organismo ciue lo suceda o reemplace,

~: NMlDATo PARA PERCIBIR Y' SUSCRIBIR ACTOS Y

CONTRATOS. Cada uno de los Comuneros por este acto

otorgan en forma expresa e irrevocable los siguientes

mandatos: Undéciao.UDO) Mandato al Presidente del

Directorio de la Comunidad, don Celso Castro V11ches, o

a quien legal$ente lo suceda, para percibir en su

nombre cualqui'e'r suma que. por el presente contrato les

pudiere corresponder,, sin ulteriQr reclamo a GGE;

Undécimo.do8) Mandato a los miembros del Directorio de,

la Comunidad, integrada por su Presidente, don Celso

Castro Vílches, su Tesorero, dar Enrique Mamani

Charnaca,
. .' ~ ..

su SeGretarLo, don Esteban MamanL MamanL, o a

quienes legalmente los sucedan, para que actuando

conjuntamente y con las personas individualizadas en la

cláusula Cinco.seis), procedan a celebrar y a suscribir

todos los actos y contratos de servidumbres

individualizados en la cláusula quinta y cualesquiera

otros necesarios para la constitución efectiva de tales

servidumbres. r:B::IlCI'l'ERCERO: P.EN'lICIA. Cada uno de los

Comuneros renuncia en este acto, en forma expresa y

para todos los efectos legales, a cualquier reclamación

judicial, administrativa y/o de cualqlJier naturaleza

_. • __ -' '<:~_.L_
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les correspondan o pudieren corresponder sobre los

inmuebles o derechos de aprovechamiento de aguas

singularizados en los números uno.dos) y uno. tres) de

la cláusula primera. IÉCIH> ~: HAlD10 BSP&CIM.. Los

eotparecientes confieren mandato especial e irrevocable a los

arogados A) don J;ndrés Aylw~ Chiorrini y don Manuel Matta

Aylwin, ..y B) don Juan Carlos Araya González, para que en su

representación. act;uando en fama conjunta uno cualquiera de los

abogados signados en la letra A) ron el abogado indicado en la

letra B), puedan otorgar los instrumentos públicos y/o privados

con el único propósito de rectificar errores ti emisiones y

puedan aclarar, rectificar, complmentar y esta escritura

pública en lo que diga relación con la i.ndividualización de los

inmuebles y derechos objeto de la misrrlEl., sus deslindes o

tS.tulos, y la individualización de las partes. Asimisnv, los

facultan para requerir, y firmar las inscripciones,

subinscripciones, cancelaciones t y aI19taciones marginales que

procedan en los registros del Conservador de Bienes Raiees

competente, pudiendo dictar y suscribir las minutas explicativas

que sean necesarias de confonnidad a lo di:;¡puesto en el articulo

ochenta y dos del Reglamento del Registro COnservatorio de

Bienes Ralees, y en caso que así sea necesario, para reclamar en

contra de la negativa del COnservador a practicar cualesq'J.iera

de las actuaciones antes seJlaladas, y par.s lo cual les otorgan

poder judicial suficiente, liberándolos.~ la obligación de

rendir cuenta del presente mandato. Se deja expresa constanci.a

que este m:mdato se confiere con el carácter de irrevocable y

que subsistirá aunque sobrevenga el fall~ento. tii0CU'11n...... .; ......... ,..
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aIalquiera de ellos, habiéndose conferido en· interés de todos

ellos. I:é::nD s:m:mo: Gl\S'l'OS. Todos los gaseos y derechos que se
..

generen pór el.~ prf"..sente contrato serán de cargo y costo

exclusivo de GGE. i:écnc SIí:Iilu: lllSé:RIPcIéN. se faculta al

portador de copia - autorizada pára requerir del ConservadOl:: de

Bienes Raiees correspondiente, las inscripciones,

subinscripciones :y anotaciones que proced.3.n. I::Iix:nc SÉPI'J:M):

JURISDICCIÓN. Para todos los efectos legales) los comparecientes

fijan su danicilio en la CCXOlUla y (;iudad de Iquique.

~: La pe..oo"erla de dan RUdiger Robert Trenkle para

representar a GGE- cHnE S~ consta ¡~n escritura pública de fecha

once de febrero de dos mil once, otorgada ante la Notario

Público de Santiago, dof'.a Antcnieta Mendoza Escalas, bajo el

Repertorio número mil ciento cuarenta y SE'ls/dos mil once. La. . .
perac::aeria de los sefiores Pedro Lino Mamani Maman!, Toribio

Mamani Mama.ni, Natalio Mamani Maroani, Pascual Pastor Castro

Mamani, José Mamani
.~ o:'

Castro y MdxiIro clKlI1laca Vilches para

representar a la m:uNIDIID INoíGrnA AYl-t1\RA M.lIlJQllE PUCHULDlZA Y a

sus nú.errbros, consta del acta de asanblea general ert.raordinaria

de la Canunidad celebrada con fecb.a veint:..!,lno de noviaTbre de

dos RÚ.l diez y reducida a escritura públ.i::a el veintid6s de

novieni::lre de dos mil diez, otorgada en la Nc,t.aría de lquique con

asiento en la comuna de Alto Ho~·picio, rJ;~ don Juan Armando

Bustos Bormiard, la cual se inserta a la pl:esente escritura de

confo.rmi.dad a lo dispuesto en el articulo veintiséis de los

Estatutos de la Carunidad. la perst:.Qeri.a de la directiva de la

Corm.midad Indigena Ayrnara Mauque PJchuldizc., integrada por. los

--"""----- ....._~-- .... __ .
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de fecha seis de mayo de dos mil once, otorgado por la

instrumento publico y document~ protocolizados con los números

""YO de dos mil diez y agregados al final del Repertorio de

Indígena,r.esa=llodeNacional

SuCdirección Nacional Norte, rque, junto con una copia del

estatuto de la Ccmmidad, se protocolizaron con fecha seis de

Corporación

cincuenta y uno y cincuenta dos respectivamente. - Minuta de

escri tura redactada por el Letrado. don I1anuel Matt.a

Aylwyn, que, firmada por el representante legal de GGE

se archiva en este Oficio. - En comprobante, y previa

lectura, firman los compareciente3 junto al Notario

Publico Interino que auto·riza.- Se da copia.- Doy

Fe.-
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REPERTORIO N° 325 - 2011

PRO"'OCOLIZACION

ANEXO N°1

EN ALTO., HOSPICIO, REPÚBLICA· DE CBILE, a seis de mayo

de dos mil once, ante mi, H:KRI:lO CAlWJ'.8 PIHIO, N::xx]ado,

Notario Interino de la Qrinta Notaria de lquique con asiento en

la camma de Alto Hospicio, designado por Dzcreto Económico

número cuarenta y seis que ·quedó·-- ctebidamente .protocolizado con
.", _ i "'- ,1' _ 4- \

fecha sets de abril de dos mil Once y' con Oficio en Avenida La

Parrpa tres mil ciento sese:nta y se~s de esta ciudad ciudad,

Certifico: Que a solicitud de don RCDlGER RUBERT

alemán, casado, ingeniero civil,, Cédula de

Identidad para Extranjeros número veintiún millones

ciento cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y dos

gui6n seis,
.:- ~.

con domicilio en calle calle Carrooncita

consta de una hojas e pa el simple, tamaño oficio

quedaquey

bajo el número cero

nverso,

ANEXO N°l, d tacurnen o que

suporsolo

documento consistente

escritas

número veLrlticinco, oficina cincuenta y dos, comuna de

Las Condes, Santiago, procedo a protocolizar el

Públicos de esta Not ría

protocolizada al final del egistro de Instrumentos

CERI1FICO-q!J E ~P.JI.~)l,'a¡:¡g'l!.'r~na:i'J'ls'm.'''''¡''-:echa . - Doy Fe.-
ES TJ~5T¡MON¡O FIEL DE SU MATRIZ.
.4.lTO hOSPICIO,:~



r}- V.f.~

'" ~<J:iI'. ~.~~;: ;;',ci(JI o6M?\~~OO-t=
ANEXO NO Uno. '1"" Q;'" ",-: o"): _~•.

fu,.'M . ',,': () ~S~
, -" _( ~ ,-,ljOl ~ J ,~-,.!

Plano referido en la cláusula uno.dos), que corresponde. la zona de l. concesión de:·-ex¡:tl ~: _' ~!'J.~ el)
- ':. \·~·t/ 6:":'/l

geotérmica denominada ~PUCHUlDIZA SUR Dos", que se encuentra lntegramente compren,Qj9.a f -_ .
,', • () ~¡.~. ,-(','.' "./'

. " ;' .. ,r , ',;.•'
- '..,--

propiedad de la Comunidad Ma_uq~ -,PuchukUn.
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CERTIACO: Ove el ptlMnLa dotUmertto'es Copil

fiil d~ diicumento prolo<~".do con ",11'01'0

Raparlorio "2>}<' d'''cb. ($.0.: 1/ "lI""
c:ortificado corriente In el R.ghlro del"lr1IrDMo'
PiIIJIiHt ,mi '~I...'AII'II••oIeio,.O 6 HAY 1011
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REPERTORIO XD 327 - 2011

P!lO'lOCOLIZACION

CERTIFICADO ELECTRONICO J1ERSOIQLIDAD JIlRIDICA

EN AL'rQ.. BOSPICIO, REPÚBLICA' DE CHILE, a seis de mayo

de dos mil once, ante mi, CUllIX)~ P1N'JX), Pbogado,

Notario Interino de la Qtinta Notaria de Iqcique oon asiento en

la canuna de Alt6.~'H6spiéioj~"'''designado J:ür Decreto Econ<':mico
".' "",,,,,,'0'.1 1'· ' . .',1;' ,

níurero cuarenta 'i' seis qUe quedó deb1damente protocolizado con
'-.': .

fecha seis de abril'de 00s~1.9nce .y cqn .Oficio en Ave.l1ida La

Pampa tres rrdl ciento sesenta y seis de esta ciudad,

Certifico: Que a solicitud de don RÜDlGER aaBERr
,

TR!NKLE, alemán, casado~ ingeItiero c~vil, Cédula de

Identidad para Extranjeros número veintiún rndllones

ciento cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y dos

•.M' .; ••

guión seis,
.,

con domicilio en' .calle calle Carrrencita

nÚIrero veinticinco, ofici~ cincuenta y dos, comuna de.,

Las Condes, santiago, procedo a protocolizar el

documento consistente en CERTIFICADO ELECTRONICO

PERSONALIDAD JURIDICA fOLIO N° 77, documento que

consta de una hoja de papel simple, tamaño carta

escritas solo por su anverso, y que queda

protocolizada al final del Registro de Instnunentos

Públicos de esta Notaria, bajo. el número cero

cincuenta y ,dos Con esta misma fecha.- Doy Fe.-
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FOLIO N° 77

CERTIFICADO ELECTRONICq PERSONALIDAD JURIDICA
'~ --

L~ Corporaci6n Nacional do Desarrollo Indlqen., SUBOIRECCIóN NACIONAL NORTE, certifica
que JA comunidad Indigana COMUNIDAD INDIGENA AYMARA MUQUE PUCHULD!Zi\ , del sector
COLCHANE de la comUna COLCHANE.
Se encuentra inscrita y vigente bajo el n~~ro 17 del Regi8tro Nacional de Comunidades y
Asociaciones Indigenas

FechA Constituci6n : m!ércole3, 05 de febrero de 20ú3.
Fecha E~piración Directiva: lunes, 18 de julio de 2011.

Su Uirectorio ~$tá, viqente, compuesto por las siguientes personas:

Presidente

Vicepresidente
Tesorero
Secrl'ltario
Consejero 1
Consejero 2

CELSO.- CA8'rRO VILCRF:S

ENRIQOl!: HAlolANI CHAMACA

ESTEBAN MAMANI MAMANI

GOru,ERMO CAS'l'RO GAlterA

C.I. 68050657-6

C.I.

C.1. l5010664-8

C.I. 10630510-2

C.L 10094218-6

C.1.

Observaciones: "

El pres@nt.e cer~ificado ~e extiende a petie16n del inte~esado.

!

, .

DI tl:)R'UNA HAMANI
IUnoionar1o Aaredi~

06/05/2011 .

-C'._

. '0_••
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CERTFICO: Que el dOcumento que prtcecle, que ""-
consta deLfo.ias q\l8da protocolizado con ~tl \
'''&...g.n cor1iflcad. corrIenteen ellle¡¡istr.
de lIlolrumontoe Públicoe del :l.:1I.. Illmeolre
Th). - :\¡.'••• mi bl/o .....
r~ cargo, el H'·~\.!I;:;·'L· ~L.__

. Rep8f1l>rjo "'1.±-.....,U.HoepIcIo 06 MAY 10\1

CERllFICO: Que 01 preS(lftw dlx;vmlnto 01 COpfl

lIeI del clocam_ ",",,,"Izado con el N'O{'
Rapertlrio;}'tt; de lecho QF;Dt:' 11 ligua

certll1cad. corriento .. ol Redstlodol_

PUblicoe omi cargo.' Alto HII.I"., O6 HAY 011
--=-, ~\\ CANAles-o ~

~()\.- '11).';":."
.,.0",,:

N TAR,o., ~
IN ER ~o. )



JUAN AfUl,iANOO BUSTOS BQNNlARD
NOTARtO PUBLiCO

REPBRTOIUO N° 326 - 2011

PROTOCOLIZACION

,

ESTATUTOS DE LA COMUNIDAD INDIGEHA AIMl\RA DE MAUQUE-

PUCBULDIZA

EN ALTo HOSPICIO, REPÚBLICA DE CHILE, a seis de mayo

de dos mil once, ante ~í, QUQIX) 0lGLICS PlNJD, Jlbogado,

Notario Interino de la Q.ri.nta Notaria de Iquique con asiento en

la CQlllIla de Alto Hospicio, designado por Decreto Econánico
:,

nÚlOOro cuarenta y sel~ que quedó debidamente protocolizado con

fecha seis de abril de dos mil once y con Oficio en Avenida 1...3

Panpa tres mil ciento sesenta y seis de esta ciudad.

Certifico: Que a solicitud de do~ RDDlGER ~

Tm2DCtB, alemán, casado, ingeniero' civil, Cédula de

Identidad para Extranjeros número veintiún millones

"~,_o .'

ciento cinaJenta y tres mi,L/setecientos cuarenta y dos

guión seis, con domicilio en call.e calle CaIl'OOncita

número veinticinco, oficina cincuenta y dos, comuna de

Las COndes, Santiago, procedo a' protocolizar el

documento consistente en ESTA'rUTOS DE LA COMUNIDAD
.

INDIGENA AYMARA DE MAUQUE-PUCHULDlZA, documento que

consta de die ojas de papel simple, tamaño oficio

protocolizada 1 fi 1 del Registro de Instrumentos

,~iÚ'¡TlnCO-QUf;I~Á~5~~1\'l5ffETÁmE1ft,; ta misma fecha. - Doy Fe.

ES iESTIMONIO FIEL DE SU MP. RI-'.
ALTO HOSPICIO,. ij 6 MAY 1011

Públicos de

quedaqueanverso,' ysu

otaria, bajo el número cero

p

sta

solescritas



JUAN AIU...lANOO BUSTOS OONi'llARD
NCTfARJO PUlJUOO

REPERrORrO N° 326 - 2011

PROTOCOLIZACrON

EST=8 DE LA COHONIDAD rNDrGIlNA ADfAllA DE MAUQUE

PUC80LDIZA

EN ALTO BOSPICIO, REPÚBLICA DE CHILE, a seis de mayo

de dos mil once, ante In;i, am«X) c::JlINMFS PlNIO, Abogado,

Notario Interino de la Q.rl.nta Notarla de Iquique con asiento en

la cx:m.Jna de Alto Hospicio, designado por Decreto Económico

número cuarenta y se~"~· quedó debidamente protocolizado con

fecha seis de abril de: dos mil once y con Oficio en Avenida La

Parrpa tres mil ciento, sesenta y seis de esta ciudad.

Certifico: Que a solicitud de don RDoXGER ROBERr

'lRBNKLE, alemán, casado, ingeniero civil, Cédula de

Identidad para Extranjeros nÚlrero veintiún millones

ciento cinrnenta y tres mil setecientos cuarenta y dos

gui6n seis, con domicilio en calle calle Cannencita

número veinticinco, oficina cincuenta y dos, cemma de

Las Condes, Santiago, procedo a protocolizar el

documento consistente en E31'ATUTOS DE LA COMUNIDAD

INDIGENA AYMARA DE MAUQUE-PUCHULOIZA, documento que

consta de die ajas de papel simple, tamaño oficio

protocolizada 1

Públicos de

quedaqueyanverso,su

1 del Registro de Instrumentos

otaria, bajo el número cerosta

solescritas

';ERTlF1CO QUE LA-c¡ffi'j'.9~1Ji?'Ai'fjl EÓ'¡J' ta misma fecha. - Doy Fe.

ES TESTlMOf~IO FIEL º!:' SU MA ·RI"'.I



'}~;}";'-:'\AHTICULO 1 : Conati tuye13G por eato ll.cto una cOlnunid!ld indls" .:'~.\_!'\
conformidad a la Ley 19.253 que ea dcnomlnarb -COMUNIDAD 1 ~~~-?~
J\YMI\RA DEJ"f1J1"~C'" "P¡;~b¿O~':¡/.J- la que Be - rastra' por loo pr \ Ci i .:<~R~~
estatutos y por 18 Ley 19~~53 y BU correepondlente reglame ~ ~~%~V
comunld~dee indIsenElB, ... ,.~~~;.,{:'

AR1ICULO 2 : Loe mlembroB de la pr~~cnte comunidll.d pertenecon a
l~ ecnla indlgena AYHARA y 00 cono~lhuyon en comunidod en virtud
do lo dlopuooto por el artIculo 9 latraD c) y d) de la ley
18.253, cato os, porque poeeen o han pose1do tierras indlscnaa en
co~un. y provIenen de un mismo poblado ll.nLIRuo, o~pando el
eopoclo terrltor14l correspondiente ~l Pueblo do

Denominnc16n. objeto, domicilIo y

COMUNIDAD IHDICENA
DE /I/}'1/1C " j-V;;/-I~¿'3/-1

TI'I'Ur,o ¡

DE LA
1<VMAI1A ~CüJl ·'Uf.!

,1'r ,)U ,2'; 1/

durac lon .FtLiÚJ D' flAY ¡m1

looindiseOHCOtnun idlldlodoobjotivooSonflR"i'lCULO 3
oisulentea :
a) Promovor el progreso materlDl y'social de loo lntoarantes do

la comunidad y del medio en que esta ineerta procurando oel
el mayor grado de banef~cioa oQclalea y oconbmicos para sus
acociadoo. En -!unclbn de cote. objetivo seneral deberá
admlnlatror loa blenas co~unlt8rlo6, eopec141mente lao
t iorrae que lea pertenez.can; elaborar prcaen t.ar. impulollr
y ejecutar todo tipo de proyectos, convenioa. cont.ratos,
actividades y planea de deoarrollo Boa en forma autbnoma o
vl~culandoae con orsanlsmos y orsanizaciones nacionales o
extranjeros, fiocale6, municipatCD, no, BubernBmentnleo y
empresaa del sector publico o privado oln otra limitación quo
Illa impuestll8 por 1 Do legialD.c lbn réBpect1 VD. y' loo proaen tea
eBtatu~oo. Eatae lnlclatlvao doborán vincularBe con el
mejoramiento do la produccibn y comcrcllllizaclbn llsrOpeCuD.rl.o
~grotndu8trlul.foreetal.aculcola;turloLica. y comprendiendose
1<:1. <J.dquialcibn de maqulnariao,lmplomeotoa o {nsumos,
Con tll.l fIn. podra la comunidad prestar oorvlcloe tanto a elle
~lcmbroB como a personaB extranaB a lll. comunidad arrendhr.dolo
Bervicioe.

blPreaervar y promover el desarrollo de la ~ulturll. y valores
proploo del pueblo AYMARA, fortalecJ.ll'Iicnto del csplr'ltu do
comunidad y solidaridad entre Gua ~iembr06.

c)Fomentar la participBcibn de loa saciaD en lae actividades de
Cllp.aC i tac 16n. y eapee 1811é:íac16n qUe promueva '10. cornun idad,

I:R'rICULO 4 :' Para todos los e!ccto'B legalo6 el ,dolfllclilo de
Corr¡unidad 'aerá el lq8sr de ~,,..,t1Ú.i~XlL:'.... 66ctOr-:<;'"iOr;.~PAJíJ.Ccomuna
CoC-C(MIiJ(;. ProvlnciD. de Iqulque, ¡'rimara Región.

la
de

La duraclbn de la coaunldad Gorh indefinida,

.. .



TITULO 11

eh::!' 1",
t.r"abcJljo

impong.an
ap robaclt:J!S

De los miembl-os de la ComlJnidad

f.:iFiTICULO 6: Son miemb¡-os de la comunidad qui(;J1¡:s SI.\5Cl-ib ..~n
sus Act.a de Constitucidn. l'amt:den pueden 5erlo las perSOn2l5
n;,~tu,-":I1e~:; mayores de di ec i ocho artDs que apC\n,~zcOiln

indiv.idui\l1i::::adt.ls al 'final de la presente 'acta corno ausent.E.'H n
corno int-'f~9rF.Hlt.es de éllgdn gn.lpo ·familiar, cuya solicitud de
incf.Jl-pO¡-iH:ion Sl":!!a ,;¡cept~",dg un.inimemente PO)- E~l Direct~C)l-i(l tJE' li'~

comunidad y ratificada P01- la Asamblea dela misma. En c~"'so de que
t,E',,, r8chazada P01- el Direct.or.io~ 1 .... solicitud SEn-~ sometida 0':1

;-econ!3idf"::'I-ac;ión de la Asambleá de la Comunidad, la que pOdri~\

':'H::ro~pt.t).rl~ por 1,,'\ mayol-ia absoluta de los miembnJs de 1.'\
c 1::>/Tl1.1rl i d ad •

r,r:;:TICULO 7 : [ion dere~:hos de los miembl-os de la cOlTlunidad:
,¡;\) P.articipal- en las asambleas que se lleven a efecto con derel:ho

ca voz y voto. El voto sl?l':a I.in{penional e indeleg03.ble;
h) L::l~gil- y !i;,I?I- elegido El'n cilrgos repre2en't.aativos

comun:idad y participar en las comisionl:'!'s y grupos de
de 1,;,\ IllislJl¿1~

e:) Pn;!aerd:~r iniciat.ivas, proyectos y proposiciones al Din;?c1.:fJI'-i,o
Q 1':1 {·~s<;\Inblei::\ Gcnend t.endientes a des.:'\)-I-r.:111ar lmi ·fine!'". dE' L ...
cI:imunidad. Si se pr""sent,,¡¡\ una iniciat.iva al Di rec:'i::¡:ll'-i o
p,,,t.rocino=\da POI- a 10 menos 'el diez pOl~ cient.o de los síJ.cios,
(21 Dj, rect.t)rio deber,;'l; sometel-la 'a la ASOilmblea p,;,ira su
aprobucion o rec:hazo;

,:1) T~~'nf.~r 8c:ceso <Jo los libros de iH::tas y de cont,~bi1id,",d

oq]ani2acion;
~) Sl:'!'l ~tendid05 por los dirigentesw
'1' i ¡;kcedF,W a los beneficios sociales y ecor:ll:lmicos que gensr'<:\ la

m-~J¿,.,iL<1ciÓn sin ser objeto de discriminaciont:'s arbit¡-.:.=t.l-ic:u" rJf.,'
ninguna r.~sp~c:iE.'! especialmente l-esult..ar bene'ficii<ldos d,~~ los
pn:¡yectos de desarrollo y dp. ...t.od"l!3 las actividades econl~mic"'l~".

ql.l~ !:¡I3:' ,-ea 1 icen tlsL\fructando de los bienes COmLlneS en la fCl¡~m,.\

E'fl qL.lS 10 detE'l-minli! 1..1 asamble<:\ de miembros dt:' la cc.lml.lnidiHJ"

I~HTICULO El : Son obligaciones de los miembros df~ la cOfllunidr::ild:
,,\) CI_lfTIplir e:cm t.ocas lds obligaciones que le

p n2!i3E.'n tes t'i'S ta 'bu t.os as i como los reg 1 amen t.os
con'tonnicJarJ a ~~5ta.

b) Cump] i r con 1.".odas liOlS obl igaciont:'s cord:T.ai'daf~

orqBni:.:ación (,) POl- su int.e.rmedio;
e) Ih¡istil- a las asalJlble~..s o rE?uniones él que fuen:!n convocado~~,

dl (·k,:\t,<"AI- los 2\cup.l~dos de la Asamblea o del Dini?ctorio adclpt,'::ldc.ls
t:~n c:onfoím:i,dad. a l,:~ ley~ su ReglalnE'nto y el los p'",t.at:ut.D~:; ''/
t:::l..lmpl,il- la!':> d:lL'5posir.iQnes de 85+,05 cuel-pc.15 rlt:Jnnativo5;

el :;jpl'"v.i r' lL1:'S (.:¿o~qJC)!'"' po.Il-a los cuales ¡-layan sido ulc~g.i.dcH'

1;1(!~'i:i9n",Hjos y c:umplir las t';¡¡l-eas que S~ lE' enc:om:iE~nl:¡,:ln.

'f) Culdi:H' y t¡-¿.~bClj':il- 10i;; bienE>5 pertenecientes él la cl1mLlniclc~r.I.



i
f(,V"""~A, "(' v"'~j: . '

'"~ '" ,;c,' I 'C"",
Q ~"f) /s ~-
~ ~'·.d-. ,-". ,,,no ,.C) "".

\\'")t~f;'¡'f ~~. l~t.¡i~l-~:i ;;;ji
~ ,Nl'iJ 'C< {

nrlGUL.U t¡ ': El rf?t.il-o o cles,;¡filial:,ión (j(¡! un l1D,embnJ ·\~~9Í'_·I:;t~~~
comunirJ<:,d d¡.~bcr.a r:Dmunic:aí~e po,- este al Oín~ctorio por 'e" "·f;f ~¡l
en"tcrtdi¡':-,ndQ::;e vP-l-ifiC.!Ida la renuncia tra~cLtrridD un mes des til. el '-"ji
fli:'l:ha rjp lri comunicaciol1 y debiendo hast.i:i dicha opol-h " t..pf.gl
cLlmplil- con SLIS oblig,;lc:iones. Dicha 1-~nunCl'" p,-oiluci¡-'¡¡ " ..
p~)-llid"" de t.odos )Q'3 del-echos que se t.engan o se pudie'3l::!n tene
["11 1,.1 c;nmunir.:l'1r:1 ~in cJl!",'I'-&"c:ho a ind~?mnizacirln "'1J.9ur1r:\~

En cLlalquier tiempo el miell'lbl-o renLlliciado pQt.lI~i;

p~rli r su i"elncorporac: ion él 'la comunidad siguiendo I:!l
pror::edlrlJiento dC"scrito en el art1.;::ulo 6 eje lo!; presp.ntl?s
l'?:~t·atl.ltos_

f·¡RflCULO 10; Sdl0 F.d fa} 111!cillllentc es C'¡:ILI5al de pél-didtl dH l~l

1::¡~ljd~d ~e IllienltJl-O dlr la [:IJnIUnidad.

TnULO'IJI
De las Asamble.oils GenBiüll2's

r1h:rICIJL,O j 1 La Agambloa GenQral serA el órgano - rf3solu'la,.."
~llf'eriol- y c:>star"- COrflSti t,l.lida pe"· l.¡:t rE'Llnion dc;l COlljuni.".o de ID,';;
lIliri'mbrl'Js d12 la Comun·idad. L05i aCLle)~dos se adopta¡-lHl P01- f~l voto
cL'"mfnrrnf"} cJt:' L~ ml~yor.{a absolLI'CéI dE!' l6s miembros ~II-esent;e!"l, sin
pe\-juicio dH lo~ casos en que la ley, su n?spp.ctivo n~gli\me-nt.(J o
I:?~;t-.OS estatLlto=:. iequilJran Lln quórum distinto.
(.'¡r.¡TICULO 12 Las asambleas generales sel-:In ordJ.n¿u-ias o
extr~ordinarias" , -
p.¡:¡TrCULO J:'::¡ : L¿os asamble"l$ genm-al~$ on:lini:l¡-iBS ~:;e E::'fl?c:t;UiJr.11'l •.s...
vl..:r,.,r-!ii c.... l ",ll", l <J ] o nleno,=, fé>rl los me!i"lS dI? dos. . ,t:)¿. •.,(JNO. _
y_~/.q.4J:t'!9f:<;"tijándo~e los diafO y hO'-.!o.5 rt."spp.ctivas en 1,:;. prj.rr~J~<'l
rl~un][~n de cada aNu, t,ratandose en ellas las; !:iiguientes mo.teriil~;

do' Cuenta del Di¡-ectorio de las actividades de la cO/llunidad;,
b) In'forme "financiero de la t,esorel-ia y r.:oITl1~iones ~c:ont~lIf1il:",~;

t::t::n"n~spnndif;m't;es al PEll-iodo inmadíoil.t.am~nt.e .!1nteríDr;
e} I-·n::)sent.::u- y tlproba.- P)-oY(~l::tos o PI-oposiciones d.:l Di ,-ectol·irJ,

cDlnJslonus y miembros;
rj) f<e .... lizal- la elecc;,on del Di¡ectoric y dI!" la Corni~idn

Fi$ca]izador~ de Finanzas cunado estas correspondan;
rd Todc, los dC'o"m¡js que el pl~e!i;l>!nte Est·Clt;utc.- no n'?'~121-Vl'i1 Bol

1:: pn GIl:. j m:i. l?n 1;c¡ 'r' rE'Se! J l u::: i dn d (ioJ 1 .:\ !~. .HH'.Ilillll"4~,' !:; IJ 1'.'1-' t~ 1" .,:1 1,;· f',

&>:Lr'~IClrdirlBl-i~s;

(\ralr:ULO 14 Las ~E~mb1eas gem~rales e>:traord i nt:l.rj ns !iel"'án
C:"lI·,vCic:adas. por el Pl-esidsntE' con el ac:ue,-do .-JO' l;) me'rOil,;)
1:\1)'501I.1ta. del nl,~ect.Díio nJ.,...,do é~t¡¡; e::.¡t.im~ qur~ lo En:ilJ~n las
lil3:e::-5jf.lalJe... t1f'c' ].~ comunid.)(j. También debera r::onvoC:;~1-1~5 r.uanda In
pirJ;:m PO¡- (,:,sc:rito y espr.:?cificanrlcl el objet(::! "" In 1f)f:'rHJ~:J un
veint.it;incCl POI- cient.o de los mil!mbros ti", la comunid.:~d"

En estas aj::;ambleas f!'xtn:lol-din<lri.!l:U sólo POdí:';']
':i~I- t.rat.ada!~ ltis mat·eri.?s sH/"Ia 1ad.a.s en la convacal'·tjri.. .;
lllE'cF.?sariament.e deberdn ser tratadas en ell as ]~S sigui entes:
.:-) R~i orma dR lo!; es t.a tu tos ¡:
1)) Li:01 adquisic:it3n, p.najenat:ion~, gravalllEm~ éln~[.".n(¡i~miRl"lt,o.

Ll5U·rnlcto y todo ilcto de disposic::ion de Jos bienes r';¡lce~ dI?
la comunidad.

el L .., disolLlr:;idn de 11<.' comunidad'.
rJJ l.a pre~ent'i."cjón ,:\ Q)-ganlsmos del Estado de solicit.ud tJ~

"."t.n;~j~ilcj{~n p¿ll~a JO) H,:plotar,jón de lt'ti bO~iqUCS u ohn9 n"'r.uniP'<'
¡'I ... i·,u'-",lw':i dF.~ pl'"opiEnJ'id cotllunit,,;\r-ld;



(.:;-TILULO 15 Leos cit.aciones <A .1.i.\6 ~':~,",mbl;_._

{;:}:i,'·'-:lIord1narias se e1ectL\iU-dn con una ¿Inticipi:u::ion
c.lnco dialD ruediant.c comunicación escritoOA d~.H'l.d,';\ can DI
dló;'J' comunero debiendo indi\:a,se en la cit.aci6n ~1

",\~·;arnb1 e" ~ o.jbot i vos J fecha, hO)'a y lugdl- !;le- cel ~b rae: 16n·
de

l.as cit.aciones RI las asambleas g~nQrale$

DnJj.ntJrii\5 ee comunicar,",n aspecificando fecha, hora y 1ugel'··
ml!diante c.:.o.rtel dii>pLle::óto con a lo m,mos quincp. díali dt:.
;)r.t.lcip.:l.ción l:!n al local que sirvi\ pal-. ¡-eunirse a la coml.1nid,:"d_

Si r·m} ... primera convot:BtcH-i;z. no se:.> reuniBron
nI ¡~'~Ime\-D sufic:iante d/:O\ mi~mbl-os const·it.uido por la m..:l.yor·.ie
.::.b r:iol_ut.,:j de lo~ colToun~ros, se cit~r¿¡ pal~'" una s€H;Junda CLlfllpl j~·Uldr)

con las mismas solemnidades que en la pr1mQ'"a 'r' se re;:¡¡lizara 1,:;;
;.'$lO\muleas con loz miembros Que asist.oan.

AH-f lGULO 16 : L;;.e. a53mbleil,6 genel-ales de 105 miembroSi serán
d.triqidas por al Prasident.e de la comunid~d y i\t:tU<i:H~,j.1 COITlO
~:ftc;-etr.l¡~io C!l qLH:! lo ~ea de Director QLlién dejara constancia f,!n
111' 1 ibro de? Actas llevado al efecto de las del ibera.c.lones ~'

¿,t.:Ut~rtfos que ..e produzcan. El act·a Sl?l-.1 'l'jrm~\dC\ por" C!l
P'-E-sidl?nte, el SeCi~l:?tario y un miembro as1Gt.ent·e que d~8igne la.
U1l~~IJIi\ ¡'~5amblea General.

TITULO IV
Del Di rec::;tol-j o

(·',HrrClJLO 17 ~ La cOlnw,id",d !!erJ
[11 rectol· io. CO/llpt.uasto por cua'tl·o
c:,;'\nJD9 de Prr!sidente~ Teson?ro~

dirigida y
ndembros~

Secreta¡-io

~d¡llinil¡tl-ada pt)l

los qUl':' ocup.:lran
y Canse .j.eru.

un
lo;;,.

pu-ulendo
¡-onOVi\ r5E'

c'!;jcrit.ci
tnl:lmcn t.n
\-¡r.SP8C to

El n~ l~ec:torio dUI-ar~ dos ,alTos en 5ll'O' CJ\\-l.lo:¡,
5-1::'1- n ..elegidos p.ara el pel-;:ocfo 'sigI"tlent.e. En 1::~150 dI",

a 196n miemuro del 01 rectorio debel·á r.:omunic.arse.' PO;"
e5tc h~cho ~l Regiatro d@ Comunidade~ de la CONADI.
ha~ta el clli:\l ¡;ont.inUi>"Ir¡j vigente]<!l d:iJ-p¡.ct.ivfl O;)I"ltE:'l~lt'lr

de los tercer09 qu~ pLldiergon t:ontrata.r la comunidad.

•

{.~HTICtJLO lEl En caso dE' imposibilid,",d t·.emporal d~~ ejercer el
c"rgo por c:ualquiel- causa, ~e aplicar~n las eiiguicnteg regl~9 d~

st..brogaciOn~ ~l Presidente 10 E>Llbrogal-tl t~l TeSOI~E'rCl <~ éstr~'

01 Secretario y a este ültimo el Consejero"

En caso eje VdCancia de canJ05 PO," lmplJ5il:liJ ídad
tlt.!finítiva sS' ¡-eelfiplaz""'il.n a· '3US tit.LIlail~s d~ ar.:1Jcl~do .0\1 orde" dI:"'"
suby·oouc:ion y se {~legiran a sus $UCeSore'3 en la tOI-mie'. dl1SI:Tit·~ ert
~)l al-Llculo ~nt~rior.

l··H~r]CULO 19 El Cjllónlm par.a que 3esione v031idament.e el
.Dir~c.t;orio es 1001 c:onCUrl~enCla de a lo meno6 tl'°E'S din;>cton~~,"

ti Lul.:1l~os o 9ubrogi\dos~ ge90.n el caso f y el Qut.'ln.tm de votacion
SE:'l~.:, 1;\ mayol'"ia absolut.a de los miembros del Di¡-er::tol~]I:I

a<;;l;:.; l.ent.(?5 •
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5e raquel-i ra ¡;\cuer~p previck~.~.,da ,,-1:~ Al!' .... " .;off
C¡c::m Ii 1- oil 1 Etl t r ,'.ID nJ i n a l~ i a , CI..Iya Ac b¡ drc'b E' 1-a .i. M's.O'''17:..I::'~ rSE! 'fáh.: ",:.:.:V~'

.e~t=rit·un~ rC5pect·iva pa:-B comprQr. cnajt:-n.:..¡r o gri:JV~r biener..
inmuEi."ble!'i., "Ui! cerne todcl ", .. to. ·.~.a~~d;'~P.o6ici6n· .0'- .aotj'P.-1'pt;;J.fetdr1'
~obre 1m" bosques O recursos nla~ltl-ale5 el: istent.-e~ . "p.n la ..
t·iA'1-"-t'lS d(~ pn:'lpil'!dad c:omun·:lt-Aric.. .. ,

dI, r~liIlE.'{JI3,'r' ?u!a. 1,,:-\r~c;1on~~ ·lO?n. pC¡·P·.PI;'~~fl~·rp dal Oirectr.)rju que I)D

O;¡l."i'I al . Teso\-e¡-o ,previa cons..):·,¡mc""ia en l'!1 fo'c·t.,';\ de S~sión

dI? uirElctol-io, ot.orgando en GU caso log ma,..datoUi re9pl?ctivoe~

1:') El Pn~si.dentQ n~p¡-¡'~rmtc'1 .jl~~ici":~ineJi.t"~•.~ l~ .comLlnidad,en t.odc'
jLdci9 d~, r::1.1-"lquiera ndtunl1e~~ 'qUf!' seo. y .que tenQoil ' pt?ndil:~nt.;:::

o lr~: ocurra en 1p sucesivo' gQ:',:ando de . L;o¡s fac"Ltltdd~s

r:rJil,tC1" itlaEl en al!!l:.¡cs 1nr- ~ ~g.f> .pe.lo oJ.rtt~.u] Q :-.'~pt.1IPD dE" l ~tld i (jIJ ,de
Prcici¡dimient.o C.iy1l~ egp¡;,ot:..l''''~JJnli'f\::tr\l; .1il¡; de dt:i'IJll;l,l1dar" 1f1~~-;.1¡;;I·'
c:u¿'.lq ..dCl\- ntl~i.\ eapecie ele Q'est'jaMIi'1'5 judiciales, .l\1:5:i'. ¡r¡f:;¡r.'n th",
juri~diccjÓn voluntaria o cDnt~n~io6a, reconven1r. cont~star
1""'~ccnva-ncion~s, desistirse en pr}.mera inste.nc:ie dt:' la "c:r:il~rl

ded~t=ida, 1iI~eptar la dl?manda ·c:ontl-i\riti\.~ n.munci ... 1"" ti\. Jo':.;
n"CLI¡-SP!.l o terminDr,¡¡ le~f\le5, t·I~.:tnuilJir, apl"ob,:H~ C:(""_lr'lvt-:¡nl.o!:~.

pp.rcibir~ comprometer~ ot.or'Q.\~ a·l05 arbit1-os fac:ultéld oe>
~rbltradores, designar d~po.it~r1oG~ nombrar sindico~ y
perit.os de toda e5pecie. En el desli'mpeNo de su repre5entaci~.n

rRl President.e actLliara por Id Comunidad en t.ado jUil:it1, ~:;¡~~w..,t.o~

gest.idn judicial o p,"ejudicial, administrativa o \~elacion",da

con los awdliAres de la ",dministracion de justicia n?gll1arlos
por el CódiQo Organico de Tribunales en las cuales tuviere
i:.U::t.LI.::\lmr:-nt-.t!1 j,nb:::onis 1:) t.ltvi~re en 1[:1 fJucp.sívo la C:rJ{l)unid.¡)d.
,:>.nt.e cualqll1fJr tl"1bltnal del o.~den judic.ial ~ de cotl.pn.lmis.C'
adnTinist.r¿:o,tivo o especial, as! int.ervenga la orlJanii::03Ción
como solicitante, petici.onaria, demandante Q delnªnd...déJ~
t,eicerist.a coadYLlvant.e o e:H:luyentl?, quen.:'1I,;¡nte o r;'n
cu~l(l\.ti6'l-a otl-.u ·fonni'. has't.a la completa ejecución d." l.,~

sentencias.. pudleIH10 n9mbre\r Clbogados patrocif"lantes ."
ClporJerado9 con 1 a.s mi smaG í acul tades que por este lnstrUlJlen t·o
61:-: le con'f iE>ren y pudiendo delego!lr est¡¡\ 1-[''''pl~esent.O?c.ión y
n~e.5umi'íl .."I l-:U.:1nt-",s veces 10 est.ime convenient.e. Tambit~n Dodl.........
designar ahogados patrocinan tes y conferirles podel~ $'-tficient.c
par.:\ ac:t.u.ar en rlli!pn?sent.acidn de 1", comunidad, qUtl' presidl'! en
10$ asunt.os que se ti-ami ten en los servicior;; de 1iC',
Adlllinit>t~riH:iór' del E.t.ado y en l~E flnt.idad~s pl-iv~d,o:p'., I:'n l;'w
que el Estado tenga aport.es o partic:ipacidn nl.)o'Ol"it,C\I·ia.

f) Dar CLlenta a nombre del Dirl&'ctorio, de la m;;,rcha dh' 1;;,
comunidad y del estado financiero de l~ mlsma a la Asamblea
General·

9) Firmar la documentación propia del cargo aquella en que delm
n~nl~esent.ar a la comunidad.

h) En gencn"a.l, ejerr:er todas las i'acult.E\de$ y derechos que las
1 C~Y[!''3, es te. b ..l tos y n¡"g 1amen t.os otol~gumn 1 "H:i t::OIilLlr'l i dcH;IE'~:;

indlgr:?nas.
f.iP.TICULO 27 El Te$orF.'ro es el director encarg;:ldo de
vE~l.:\r e6pecialm~llte por la integridad y praduct.ividoad de .!rJL'
bi@.nes y v,')lores de 1..... r.:c(flLlnid",d P'"'¡-'"' lo Cl.l,;:.l POC:l1'-io' y debcl~':':

..~) Dc~an-ol1ar iniciat.ivas destinad,",,\,> a cap¿¡r:it,ar y .logl~a;~ un
rr.ayor g¡-ado de aficjenr.ia en el c1mbito de la adlllinistrilCic.n
dE' recursos comunitarios_



{;F:TICULD 20
miembl-o de la
I::ondenado por

;..:onstancia
acucl-dol! y

Cada vez que se5ione QI
~n el acta respectiva de los

decisiones adoptadas.

: Para 5~1- miembro del Diroc:to¡-io 6e
comunidad y ntl encontral-E>Et procesado
delit·Q que merezca pena .:\·f1ic:tiva.

I':'RTICULO 21 : El director.io sesionara Ol-dinariamente a lo lfl¡¿nD~,

c~da treinta dias en el lugar, día y hora Que se acuerde en 1~

pl~imel-a sesión que celebre y ext.raorioinariament.e c,;¡d.? vez: qutl' ~-l

Pre~iclente los dab:?l-mine o lo pida la mayoría de 105 miemlJrn~. po.
r:!scl-ito, expn¡osando eon su solicitud el motivo de la r::onvocatol~ia-

AIHIClIl ...O 22 : El di n:~cto¡-10 tend¡-c~. 1"5 siguintas· at.ribuc1ones y
deben~'s ;

, 1

i-l) El Directorio dirigira la comunidad, C'.dm1nistrar~ El invertir~t

"'u~ bienes con las mas amplias facul t-ades pudil-.?ndo acordal- y
cp-l~b¡-,;\I- lorJos actos, CDntratos y convenios, como también
po&t.ulal- a todos los.; proyectos que t.iendan lid cumpli.mient.o de
sus finas dcnl;ro del marco da la legislat:icln respectiva yo...
los estat.ut.os. Lo anteric;w es ein ·pe~.juiciD d'fl I.J
$ipm-vtgilancia y control que ajen:a la autor1dad publü'", en
conforma:ldild a la ley y ni'glamentos vigentes>, COfllO dE' 1~~5

-fac:ul tade5 reSe¡-Vi\dali a 1.. AsamblE,=él Gllmsn-é\l y a la c.:Ollli!Dic.n
Fiscaliz~dora de Fihanza5.

tI) Di:03poner la citacidn .a las Asamble.;l!:> Genaraleii 'Ordin<:\)'"itiils 't'
ExtraOl-dinal·ias de miembros de conformidad d: 10$ pl-eser,tes
sEstatutos y vigilar el .cLlrnplimient.o de la. obligacionli's do
los miembros de la comunidad estableciendo é' imponiendo en su
C.rlSl'"J 5ancionefj·

e) Jflt.~rpreta¡- 105 est:cltLrtOs. y dictar' con el acuf:\'I-do c1p la
n!i~mblea 105 n~gl~rnentos qLte estime nece!5arios para la mejor
march~ de l~ organiz~cidn_ .

(J) Org.:mi-zar los aervicios qua sean necesarios para el
cump1imiento da sus objetivos.

e) Rendir cuenta por escrito ante la Asamblea General O¡-din~ria

de los miembro9 o en su caso ante Asamblea. Geristn)!
E~: traordine.ria convocada i;¡l efee_te, dI!' la m¿\I-c!11!l d..: Id
o\-oanizc¡cion y de la administración e invcrsiOn de SLls
recursos d\..lrantfi! el periodo cm qLl~ ejel-z¿:, sus fL.lncione~~. Dicha
rendición deben::. efectual-se por 10"- menos unCl va;:: al af'1o y en
todo c.so en la Asamblei:\ General e" qu~ se ¡-¡"'1!\11ce la r".l¡:=-r.:r~.idn

dol nuevo lhr~ct.ol~io, previo a la. votaciOn_
i) Cump 1 i í 106 aCUerdíJS de J as Cl!iii\mb 1E-as CJen@.a}es.

que Q.L1isic¡~a so<l.lvar
dEoberll f!'}tigir quP-

Direc;tiva
o ,acuerdo
el actiEt_

tlf..i'rICULll 28 ~ Dl? las delibenlciones y .:;¡cue¡-d05 del Uin,,"ctor.tp,
como de los miembros que concurrie¡-on- a lit s~sión tiS dejí:'ll'''t.
constancin en un Libro da Act",s que stn-':\ 'f1nnada por lus rniumb.üs
del oi rectorío presentl?5.

El miembro de l~

'·',~:"·r(1I1S....bilidad por algdn acto
.:.- IC' c:onst.i:mcia de SLl opinif~n en
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Los directores cesan l!n:I'Ir;'T TCULO 24
S'il]uit::nt.e!3 ¡;ClusalE'5-:
~) IJfI'ncillliL"!nt:o da pl~;:o de dp.5ignacion;
L) Po, nmunc i a al c"u-go, 1a QU8 debl?rd

dI Oi ¡~G'C l:.f")l-iu i
c) POt" censura acol-darjL\ en reunir'ln 1:'!}:t.¡·,ao¡-clinariB

convoc~da al I!fect.o, por los dos tl'n-cios de los
c:omunt¡1,0\/l •

el) P:=rr pt~rdirJi\ de <llgunos de los requis.ll:-os neCf!5,;1,rios ¡:Jan:, 51=r
mJurnbrCl del Dir€'~tOl-ío"

,:RTICULO 125 : No obt,~nt.e 109 rendición en As.anlblea Gl:i!neral de que
t.Ti."It·i,';I, al artículo 22 letra e) .• el Directorio sc'l1iente, den tl-O de
l~ ~~m~n~ siQuiente a la elección, hara entregd de todos los
1 i b :-~5. cJocull",en lw5 'l bi ~ne5 Ql,,18 hub i en? J J evado o .adnd n i st.¡·."r!o
rld:.i,·~ndr.. lCV"lnt""r~e un acta l.Ie esta ¡-eLlnion en el J ibro
("f,,~pl.·C~ i vo 1 a qlle sera f j rmadil por ambos di re<: t.o~- ; 05 •

TITULO V

De los miembros del Di l-er:torio an pi\rt.icular

(-iRTJCULO 26 Al Presidente de li!, comuni.dad le C:OlTEoE>pcmde

r~p,,"",sl?ntar. .a este judicial y E'HtraJudiciG:d, cont·r·actu¿¡,l )'
t":"lit·rt'\contractualmente,teniendo además las siQuient.p.5 .atrib.l.lcir.me<::\
~I d;:¿'beref>, sin perjuicio de las lilllitaciol'ms qLle Sé' ind1C:O:Il1:
{l) Presidir las rellniones del Din~c:t.ol"·iC':l y de las "~r,¡¡jI/nbleaiO

r.if::onGlralet¡. .
b] Ej~cut:a,. y velE\r por ql.te se aJecut.en ,1u~ €lcu;;~rdos d(~l

Dirccto.-io ol-g",niz"lndo sus tn:\bajos y dict·ando con ~J. ""f~uerc¡O

de!' 1 i\ Aliiamh 1na J as norm",,~ o -r~g] amen to§§ que b~im nt?COIiOi r i os·
.::::) Calebro'l'- en I-epresentacion de la Comunid.a.c1 lndigen,!\ ,,"tymar,',)
¡jQ cualc¡uielPa de 1 OSI; _ sic;;JLlient.e~ actos, r.::un
L!1 acuerdo y fir/1lj31 del Tesorero de la comunidad: contrat·ar"
C:llp.r;t¿\~ cOI-¡-ientes de depósitos, girar en cuentas de rJf?p65íto~

cont.!·",tC¡lr cuentas de r.:nª,dito y especiales, t;;obregil-aí. I'.!ndosc\\"
c:huquos, cancelo3;r cheques, reconocer saldos y '·t?til-&\r -t.;;,lon.rios,
g1 ¡al' y prorrogar letra5 de cambio, aceptar y reaceptar letra$ de
cambio, endosar letras de c~mbio y p~~ar~s, avala)'" letras de
camblD y pagarés~ su~cribir y r~novar pagan~sj p,-ot.E'!r.t.al
judicialmente ]et¡-as de cambio,pagarés O cheqUl:~5; firmar, endosar
y C:Ctnc~la¡- documentos de emba¡-QL.IE', cont.¡-atal- acn?ditivos~

conl,r,:1'l:i3:r mutuo,;; y lineas dE! cn~dito, compn'l.r y vendr.o>r v,JlorE.'!;.
IfIIJt"-jliarios, clitde¡- creditos y acept.ar cesiongs, conGtutuir y

n'!t.i¡-ar depClsitos y Vl;\.10l-eS en custodia o dados ~~rl garanti.:l,
consti l.uir, alzar y poSpone1- prendas, hipotecas l gl~av¿mrme5

prohil)icione!ij an-endar y ctbrir cülI,jas de segu,"idi>.cl, contrat.¿>.r
Clfc:"nt-,:l!"> de a!'lOl-rtl, r.:o!:Jr.:\\- 5lHi credit.aso y pen-::ibil-, fija,
cfC-;flIir.ilir.o con prórroga t.le c:ompet.encia t celebr ... r o n ..'-scili""r
ct'"Jnt.l""al.o5 de mandato, depdsito, t.ro!\ba,ID de arrendamiento;
uon,,,c.¡dn, compl-aVp.nt.~l. pennLLta,. comodato, leasing y tl·ilnsportt<'
I~os,per::te,l de b 1t?nes mueb 18~.



b ¡ Cüncurri r 'con el Presidente y su n.lbr-ic::a
lo,.. actos y contratos a. que se retien-e el
de la~t.C)El estatlo.ltos.

e) L1I.-~""Cll~ al tira los 1 ibros de
Man f~ener al
'f ato tUI-""'!;.. rQe iba. 7 r:omp robante!S
dc·cL.llnGnto~. de la misma lndolt~.

(J) E'flt:'l:t.Llr:.\I- con,junt: ..wll:mt.e c.~CJn l;.~l

c"H1celac:iones n~lacionadDS con
e'tecto firllla,- los cheques,
necr~sarios.

1::') 11antenP-'· a) di"" lm'l invt?ntal.l-ios de la comunidad.

qU(;>

la
o

se,l it:: i te

gene)-ó'll
Ga rJi.c tl:?l

8spec:lt.\!

Pro'e::, i den t.1!")

g)
11.1

1-~f.:'rICU.LO 28: El .ecn':t,ario es el dil-ect.or ~ru::al·gado ~n

de p,·omover, cordini!ll- y dirigil- la5 labores d~

,:¡dminis.tr-.tivo que la comunidad desarrolla y t.end)-~ en·
1,,\1:. siquieni",cs at.ribuciones y deberest
,;\;' De=;eml:H.~I'rars.e como 11inisl-,I-o de Fe €o'n todas 1 •.'IE; iH:tLlBciones

le corresponda interveni)-, y certificar como tal
autf",nticidad de las resoluciones o acuerdos del Dlnn:torio
de Jo Asamblea General.

h) FiE:f.:1bir, redact.ar- y desp<:\t:hi:\l~ bajO su firma y del
t(jd.~ cOI-re!Jpondencia relacíonClda c:on la comunidad.

el LLt?var los .libros de actas y registTol.i de la comunidad-
d) D'~~pachar las citBc10nes a las reuniones de Directorio y a le5

As¿,mh 1 F.:'"" S Genel~a 1es
l") Fol"llla¡H J¿¡ tabla d1¿ sesionet:. de aCl.\E'¡-do (:on el P¡-'E!sidentc c1(,~ ]l!

COfllun i dad.
f) Autol~izoO"" con su-finnil. lB!:> copi •• de las oilICt.~b que

algón llIiembl~o de la CDlUunHjad.
8LlbrDger o l-¡~elllplazar, en I9IJ c:aso~ ,;al PI-p-t':,ldf::mi:.fa.
En rjEnE'n;ll~ cumplir con t0l1"'s las tareas que le encolJlier1r:1r.~n 1:'1
Di rl~ctorio, el Presidente, los QstatLltos y los i-eglarnento!!i
rnl.:\cionad05 con sus funciones·

PlI:;;;TICULO Zt): El CDnSejen:1 es un ndell'".brt¡ dEdo Dil-l'~chJl-it.:l ",
t¡Ll i f::.'n 1e c: O1-r~spondB:
¡.t) Pc.rticip;;.r en las sesiones de D1rectol-io con derecho do vo;;: V

voto, consign~'1ndo5e sus opiniones en Act.i\·
LJi Pnf""t.it:ip<::'r en las A~<lmbleas Generales ,junt.o al diroctor·i~J·

rJ Subr-Dgi;l.r I'"J l.lenF\r .1¿t VaCi:M1t,e en ~;a.t C¡;(I,H:J y cm ~",l I))"dr-m
csl~blecido en el articulo 18 cuando un director no pued~

tumpOl-<':l1 O definitivamente desempaf'1ilr su cargo- En cUi)lquieret
dQ las dos situaciones actuardn con 1~5 mismas facu81tadcs que
lus impo5ibilit.ados.

d) lnt.l?grc'lI- las cORlit\iones de t,tl.bajCl que .:~r:LlerdE! cJesignt:o- ~l

ni rt:1ctQrio ylo lC\ 'Asümblea General y en t.ado C<3!:>O cooperar .:ll
dcp;ar,-011c de las ,i"icí~t.iv~s acord",di'\s p-n el Dil-t:'cto¡-io.
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TITULO VI'
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AI~TJCULO 30 f El pe\t.rimonio dQ la cQro~nidad está 'formado PQ ,.p./
a) I-os ;lportltD de los miembros d." 1'1 .'c:otru.loidillc!. ~02nn!W

.,' • -0:::;'

b> l~a~ donac:i.onC?s, har.nc1,",1i y :.-t09o . tipo de aaignac:iones
rH~.:.ltLtit.g Que reciba de partic'ula.r".,; empl·esa.s. ·iQlt,l6-if."lI'J .•
oryar:iz,ac:iones no gubern¡;¡mental'Rs" tf.c:e.les p 'municipall'as oi::l

~sp 1rlt,ulo, ~ean' 'Hotos biensli Rlueblel5 o inmuebles, _corpQraleiO
p lnc:orporalefh " :.. ' ..:,: ':: ",

l~) 1..0,.. ipienes muepl¡;i!f:j: ~ j"mu~bl,,& 'i qua adql-üera É\ CLli\lc¡uJer
tltwlo. " " , .'.. ':1'". ..

d) Los 1ngresoli proven1ent."!Ii QIt' sus ac:tividadag comerc1ale~.

a) Las subvem:.iones 'fisea189 o lOunici"p_les que se le otorQU6.'fl y
10"-' fondos que reciba d~ ot,-as ~nt.idade!5 pdblicas o nriv¿¡d¡;\!,'!j
n,;\c:ionalas, O'~:t.ri!\nJer~~ o intp-rnacionalo5'

ARTICULO 31 : Los fondos d~ la comunided deber"'n ger
a medid", que se perciban, en bc71ncos o institLlC:iQnes
que Cllont,en con n~conoc imiento legal.

No podrán mantenerse en caja de la comunidad din~ro

por una suma 5iL\pel-iol~ C'. t,res unidades t.l'·ibutE'.rias

'.'

{-)RT ¡CULO
conjunto

32
sobre

El Presidente y al Tesorero
todos los fondos depo'Ii,tados.

podrán en

tlnl·lCUl.O 33: El Direct.orio podrá aut.orizar el finaci~miento de
lo'" Qi3.stos de locomoción' cclect.ivil' en que pLtedan inr:urrir lofS
dinH:tores o comisionados' .pal-¿¡' cumplir con Ltnil. df3t~nninad¡'l

ql=l'!lt,1on, qued~ndo estos en todo caso obl igados a 1'ec't·Udl· Ltn¿¡
rendicion de los gastos efechlados.

AHTICLJLO 3'1 I El Directorio podrJ. iluto¡-i:zar el fina.nci.amisnto d&!
..... iat.icos "" los directol-es y miembro& r.le la comunidad que d f?l, ,,-,n
trasladarse fuera de la. )ociill idad o ll!\ comuna y que CDITt:.·spond¡¡,
p,-¡rr.l. re,;d i Zi'!r L\na gestión encomendada. por la Comunidad·

El vié1tico
cdOj8Qliento y alimentación
Dil-ecto¡-io.

debera corresponder al gasto
y ser¡¡ d~t-erllli-n¿\dlO' pn:\'viO'lnmn1:.e por

TIrULO VII

Oe lB Comision Fiscalizadora de Finanzat:;

,11HICLlLO :35: La Comisión Fisca1i:o:atlora de Finanzas tendra como
'''unciol' revisal~ el movimiento'financiero de la cWllunidt!lrJ-

El DirNctorio y en 96pecial el Tesorero
(-,>,.;tarán obligaclo5 Q facllit.arle los medios para el cumplimiento
Ú~ clicho obj€.·t.iVo, pLldJ.~ndo la Comisión en cualquil!.'r mOrllEO'nt:(J
(,H:i~~ir la p.>lhibic10n de los lihl-06 de actas~ contabilidad y dalll¿,lOi
dOC:Uf1lRntos qUQ digan 17elación con el movimlent.o de 'fcndos y su
1nven;ión.

-7l "



ARTICULO
cualquier

37 : L~ Comision porJra in'formar y !?m:i t.i ¡

asamblea sobre la situación financi~r~ de
cp:1. n.i ón i.~r¡

lLl comunidatl·

,iHTICULD 38: Los a6oc:iado~ se iroporldnjl,n del movimiento dE' JlJr,.
fondos a través de los estados 5fmBstrales y de 109 informes de
l.') Comi si ('m·

TITULO VIII
Oe la Re10rma de los Estatutos

¡irarCULD 39': La re1ol-trla de 105 presente6 Esta"t.ut.os s610' put'Jr;i
5C·H- apl·obad¿o¡ em ASoilnrblea General Extraordinaria, 8specialmente
convocada al e1act·o y apl-abada¡ pOI~ la mayorí¿,¡ ab!'501L.lte. dli~ lc,ni
miembros de la comunidad, ent.rando en vigencia cuando se deposj ta
el t.eNt-o de la refonlli'.,autorizada ppr el correspondiente Ministn)
dI!' Fe .• ante la respectiva SLlbd1recciOn NiEll:ional~ Di l-ecc::it.'tn
Ragional u oficina da Asuntos Indigen~s de la CONADI·

TITULO XI
De la resolución q~ conflictos

P.HTlCULO 40 ; En el caso d6;! producin.e.algtln conflicto ent~re 10$
miemb¡·os del Direct.orio acel·ca de. la int.e14 pretClción de est·Cl~

Estatllt.o!s y Reglam~ntos o de conflict·oa en\:¡-¡? 105 llIil?/llbnJ!i de L·)
comunidad acerca de los d¡¡:rechos, oblig,;.;ciones y USUfl-ucto de lo!;>
biollF.!!!l comUnes~ ólrst~ .sera sometida al arbit.raje de la Co,-pOri;lCJI3n
N~ciQnel de Desarrollo Indigena .

e~: p resament-e
compromiso.

Los
su

. miembros
voluntad

de 111:\
de someter

cf:llJlurfidad mar.l'f'il:Hit'.n
9~tOS conflict.o~ a

1
r IT!,!LO X

De la disolución: y. BLlS. e·f6!c:t.05

ARTICULO 41 : La di!!501ucion voluntal-ia de la comunidad sólQ pOdro;
5er 8cord.:\da por lo!5 dos tercios de los miembroG de-:- la cClmunid"ld
I':!n Asamblea ~ene!-al Extraordinaria cit.ada solamente p~l-Cl

pronuncisrse sobre la"p¡:-oposicion de disolución l.'1:ordada po,~ t~l

l)irectol-io, sin po~ju1cio de l~s ca(15~le~ establecidB5 por l~

JO)' •

nr..;TICULlJ ':1-2 Ap,~obada. la disolucidn se proeederoá i3I 1<"
11qLlid~ción de. la c~~unid~d indig~na la que e$~ar8 a cargo de lo
COI-pol-l'lcion Nacional, de DE!.'sarr-ollo rnd:i:gen~ pl-oc:ediendo d'2
acu~rdo ~ las normas y procedimien~o9 que ella determine.
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